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DNUNIE 45675540R F, NACII\,4IENTO o4lo-ll19B3 SEXO TELEFONO: 645724572
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POBLACION SANTURTZI PROVINCIA V ZCAYA

SIfUACION PROFESIONAL

E FUNCIONARIO E AUTONO[¡O D CUENTA AJENA TEI\¡PORAL E] cUENTA AJENA TNDEFTNTDO EoTRoS

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTI0AO PBESTAIVISTAT BANKOA S.A rpo DE pRÉsrAMo: lureoreclnro EPEBSoNAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto del segLrro será la de fomalizsción del préslamo siérÍpré qu€ le prima haya sido abonada a la Entidad Aseguradora.

DURACION DEL SEGUROi
, Para Préslamos hipotecar¡os la duración del seguro será de 5 años desde la lechá de efecto del pr€senté seguro.
- Para Présiamos Peñonáles la düración del ssguro s€rá lá misma que la durac¡ón del Préstamo Personal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAST Eñ los lámrnos y condiciones recogidos en el presente Bolelin de Adhesión las garanlías aseguradas serán

CUOTA MENSUAL lNlC|AL PROTEGIDA (o SUIIIA ASEGURADA): E6,66 € IMPORÍE 0E LA PRI¡,i|A: 1s9,43€

PERIOOTCIDAO DE LA PRI¡.IA:UNICA (1)TASA SEGURO (incluye impuÉstos y recargos iñcluido el Consorcio de

CompGñsación de Seguros): 169,24 €
-L

1) Cuando ss ¡satico una a¡nortización total .rél ptéstamo v¡nculado la Enüdad Asagura.lo¡á proceelerá a la anulac¡ón dol seguro y la .levoluclón cl¿ la pañe de la

pr¡ma ño consmlela cte acuerdo con lo ostablecido en las Condíc¡ones ilel prcsente Boletin de Adhesión

Cuando se rcalicen ¿mortizaciones pa¡cíales del préstaño se prccederá al extomo do la parte propoft¡onal ele la pr¡ma por partc do la Ent¡dacl Asegurucloñ,

quedando en vigor él Co¡riláro ds Segrro con ,as nuevas con.l¡c¡ones econóñlcas.
Z) Parc los préÉtamos psrsonates ustec! .tobetá ténéi en cuenta la facha de voncinionto del préslamo y que exÉte un líñil¿ m¡nlmo cle 6 ñeses y máx¡mo ds 9O

meses de duñción .lel seguto.

BENEFICIARIOS:
pará et caso de formatizeción det segu¡o, solicitá seá dés¡gnado beneficiario del dsrecho al cobro de lás pre§taclorie§ aseguradss con carácter irrevocable:

BANKOA S,A.

CNPPARTNERS OE SESJRoSYREISEGURoS SA.-Cns¿d.Sú J*dirq21 -23a11MAoRD{ESP aNAl -..34915243100 i ¡1915?4101 @ cñppa,liú6 sS

Nc DE EXPEDTENTE OE pRESTA[,4O: 2250630ssCAPITAL INICIAL SOLICITADO:9 32O,OO €

FECHA FORTVALIZACTON pHESTAI¡O. 01/12020 FECHA VENCII\¡IENTO PRESTAMO: 31/12l2025

% CUOTA ASEGUBADA POR ASEGURADO: 50,00 0/"CUOTA ORDINAHIA I,TENSUAL INICIAL DEL PRESfAI\.lO 173 76 €

TIPO DE INTERES INICIAL 4,50%

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cueotá Ajene y

Trabajadores Frjos Discontinuos eñ los periodos en los que se encuentre en
situación de inactividad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EIJPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabaiadores Autónomos (trabsjadores
porcuenta propia), lrabajador€s por cuBnta ajena con un coñfáto laboÉ¡l

t€mpor¿l Trábaladores porcuenta ajena que porsu conlrato laboral no
puedan eslar cubiertos por desempleo y los Funcionarios Públicos, así como
los Trábajadorcs Fros discontinuos en 106 periodos en los que se encuentren
en actividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Aquellos Asegurados que por su s,tuación laboralen el momenlo de
producil6e el sinieslro no r€sulten 6169ibles ni paÉ la cobertura de desempleo
niDera la d€ lncaDacidad femDoral.

HosPrrALt¿AcróN
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NAfIFALÉ¿A DEL RIÉSGO CISIEfiTO \cvI¿¿
CoNCEPIo POREL CUÁLSE ASEGUnA Pr:ueil¿ aeia

E¡ presente contrato de seguro se encuentE¡ sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de o.denación, supervis¡ón y

solvencia de las entidades aseguradoras, asf mmo el Real Decreto 1060/2015 de ordenación, supeMsión y so¡venc¡a de las entidades aseguradoms y
reaseguradoras y dispo§icione§ concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanles documenlos contractuales, sin que tengan validez las

cláLsulas limitativas de los derechos delAsegurado que no figuren destacadas de modo especia¡ en dicha Póliza y no sean aceptadas por escdto.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORAT Es ¡a ent¡dad que, a cambio de la prima, asume

la cobedura del rjesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con aneqlo a las condiciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A. , SOCIEdAd ANÓNiMA

inscrita en el Regislro de Entidades Aseguradoras por Orden l\4inisterial de 13

de Septiernbre de 1978 con el númem C-559 con domíc¡lio social en Canera de
San Jerónimo, 21 - 28014 lradrid es quien asume la cotJe(ura de los riesgos

objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que

corespondan con arreglo a las condiciones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde al l\,,linisteno de Economfa y Empresa del Estado Español, a través

de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURADO: Es la pecona fisica que. cumpliendo con las condiciones de

adhesión, se incorporan al conlrato de seguro, es titular de un coñtralo de

Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto

lodos los derechos y obligaciones que por ley le coresponderian al Tomador.

SUSCRIPfOR DEL SEGURO: Es la persona ju.idic¿ q¡Je suscribe las pólizas

con La Enlidad Aseguradora. La fgura del suscriptor facilita a los a§egurados

su adhes¡ón al seguro. No obstante, todos los derechos y obliqaciones del

seguro coresponden alAsegurado que es quien abona las primas excepto los

derechos que conespondan a favor del benerlciario.
BENEFICIARIO: La persona o personas flsicas o juídicas designadas en Ias

presentes Condiciones Parliculares, titulares delderecho a la indemnización.

Eñ el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamista

como beneficrano con caráclér irrevocable.
MEDIADOR: Persona fisica ojurídica que realizan las aciividades de rnediación

entre los asegurados de los segurcsy las entidades aseguradoras consistentes

en la presentación, propuesla realización delrabajo§ previos a la celebración de

un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos contratos.

PÓLIza: Se denomina pól¿a alconjunto de documentos en que se rc@gen los

datos y pactos del Contrdto de Seguro. En concreto, la presente Pól¡za se

compone de:
. Las Condiciones Generales y Parliculares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deb€res de las partes con relación al nacimiento, vida
y exlinción del contrato y a los diversos acontecimienlos y situaciones que

pueden produciGe en dichas etapas y el alcance de las garañtía§ cubiertas
para los respecl¡vos riesgos que asume la Compañía Aseguradora.

. El Boletín de Adhesión. que es el documento en el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
partes completen o modifiquen las Coñdiciones Generales y Particulares, en

los términos que sean permitidos por la Ley, asf como la información

neceSa¡a para su celeblación.
. Posleriormente, y en caso de mod¡fcación de la póliza, los cambios se

refleiarán mediante suplemenlos a Ia póliza y al Boletin de Adhesión,

numerados corelalivamenle. cuantas veces sea necesano.

Todos estos documentos forman parte de la pol¿a, los cuales, en su conlunto,

constituyen el Contrato de Seguro. En caso de dascrepancia prevalecerá lo
pactado en el Boletín de Adhesión sobre lo eslablecido en las Coñdiciones

Cenerales y en las Condiciones Parliculares

Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones Generales
y Parliculares de la Póliza Colectiva n" 20670 dirig¡endo su petición a sede

de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 28014 [radrid. PRIMA: Es el precio delseguro.
RECIBO OE PRIMA: Es el documento justifc€tivo del pago del seguro, donde

figura el importe resultante de la prima, y que incluiré los recargos e impuestos

legalmente repercutibles
FECHA oE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorel seguro de acuerdo

con lo establecido en elBoletln de Adhesión.

ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de uña causa súbita, violenta, exlema y

ajena a la inten.jonalidad del asegurado. acaecida durante la vigencia de la
póliza.

ENFERIVIEDAD; Toda alteración de la salud origir¡ada por una causa diferente
de un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnost¡cada o
tratada porun médico aL¡torizado legalmenle a pract¡carsu actividad profesional.

IRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona ffsica que se obliga a

prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un conkato de
trabajo ¡ndefnido, por un m¡nimo de 13 horas semanales, a cambio de una

rcmuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se
encuenlre dado de alta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea fúnc¡onario público.

TRABAJAooR POR CUENTA PROPIA o aUTÓNoMo: La persona fis¡ca
que desaÍrolla una act¡vidad profesional remunerada ño dependiente y que se

encuentra dado de alta en elRégirnen Especial de Trabajadores Autónomos de

la Segundad Social, [4rjtua, l\4onteplo o institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenla propia,

aquellos trabaiadores por cuenla ajena que en virtud de su Régirñen de
cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de

desempleo en su nivel conlributivo

FUNCIONARIO PÚBLlcO: La pesona fisica que se obliga a prestar su propio

Irabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Provincial o Local

bajo un contrato de trdbajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera persoñal de alta darección a

aquellos trabajadores que ejercitan poderes inhercntes a la titularidad juridic¿

de la empresa, y relativos a los objetivos generales de la misma. con autonomía
y plena responsabilidad solo limitadas por los critedos e instrucciones directas

emanadas de la persona o de lo§ órganos superiores de gotierño y
administración de la ent¡dad que respectivamente ocupe aquella lilularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo compL¡tado en dias o meses

transcunidos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, entre dos

siniestros, durante el cual no se disfruta del deÍecho a percibir indemnización

alguna, presente o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurldica ex¡stente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en el Boletin de Adhesión, el Aseguradorse compromete a pagar al

Benefciario al acaecimiento de las conlingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se eñtenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatono, tanlo público como
privado, que disponga de la ¡nfraestruclura necesaria para diagnosticar y
realizar tralamientos terapéuticos por facultativos legalmente autonzados
para el ejercicio de su profesión. Dicho eslat lecimiento debe estar atendido
por un méd¡co las 24 horas del dla-
A los efectos de esta cobertura ño se considerará como hospital, clfn¡ca o
sanatorio las sigujentes instiluciones:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades meñtales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o ps¡quiáticas.
- Residencias de anc¡anos, centros de dfa y ceñtros para el lratamiento de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, terñales, masajes, e§léticos,

adelgazamiento u otros lratamientos s¡milares.

I. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
persoñas fisicas que reÚnan las sigu¡entes condicionesi
1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario. fomalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza med¡ante la f¡rma del Boletin de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1 .4 Que la édad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstanle lo anterior, para los préstamos pe§onales la edad del

asegurado en el momenlo de la adhe§ión al seguro sumada al nü¡ero de

años de duración del préstamo no podaá dar como resullado una edad

superior a los 65 años. En e§le supueslo no se podfá suscriur el presente

seguro.
P¡qn¡2!01?
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1.5 Encontrar§e en eslado de buena salud. sin sintoma de enfermedad, no
eslar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
femporal, tal y como ésta queda defnida en las presentes Condiciones
Parliculares, no haber eslado en situación de incapacidad Temporal
durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses anteriores á Ie

fecha de efeclo del seguro, ni ser tjtular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad.
montepio o institución análoga que la legislación determine.

1.7 Además para la cobertura de Desempleo:
No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la

extinción o suspens¡ón de su relacióñ labo.al por cualquiera de la§
causas que darfan derecho a la prestación de Desempleo en base a esla
póliza.

1.8 Además para la cobénura del r¡esgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolulivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póli¿a de
seguro que figura en la primera hoja del presente Bolelln de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en e¡ momento de producirse el
siniestro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se enlenderá por cuota ordinaria la formada por la
devolución del pincipal preslado más los correspondienles intereses
remuneratonos, con exclusión, por tanto, de los intereses de demora y
de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
psegurado en cumplimiento de lo paclado en el conkato de préstamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préslamo sea diferente a la

mensual. el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el
importe de las cuolas del préstamo conocidas, o la siguieñte más
cercana,si fuel¿¡ conocida. extrapolándola al año completo ydivid¡éndola
pot 12.

2.2 El lmpono de la suma asggurada quo ropresonta ol limlte máx¡mo a
sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada s¡n¡estro, no será
superior en ñingún caso al ¡mporte máx¡ño deí-500 € por cuola
mensual asegurada pa¡a préstamos h¡potecar¡os y 1.000 € por
cuota mensual asegurada para préstamos personales, cualqu¡era
que lu6ra 6l ¡mporte de la cuota ordinaña.

3. PERIODO OE CARENCIA
3-I CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaia de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dias naturales, a contar desde la lecha
de ofecto del soguro, duiante los cuales de produc¡rse ol s¡niostro por
Oesempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna. A
efectos de comprobarque en elmomento delacaecimiento del siniestro ha

transcunido el periodo de carenc¡a inicial, se entenderá que la situación de
desempleo se prodlrce en la fecha en que se prod@ca la extinción o
suspensión de la relación ¡aboral por las causas señaladas en esta póliza,
y además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo suslituya.
Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se establece uñ periodo de
carencia inicial de 30 diaa naturalo§. a coñtar desde la fecha de efecto del
seguro, durante los cuales de produciBe el siniestro por lncapacidad
femporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos
de comprobar que en el mor¡ento del acaecimiento del siniestro ha

transcurido el peaiodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad
causante de la lncapacidad hub¡era sido diagnosticada por facultativos de
la Seguridad Social. ¡rrrlua o lnslitución análoga o médico o facullativo
autorizado y asl lo ratifiquen los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse dcba a un accldente no so apllcará carenc¡a ¡n¡c¡alalguna,
Para la garaniia de Hospilalización se establece un periodo de carencia
inicial de 30 dias naturales a conlar desde la fecha de efecto del seguro,
durante los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Enlidad
Aseguradora no abonará canlidad alguna. A efectos de comprobar que en
el momento de acaecimiento del siniestro ha transcumdo el periodo de

carencia inicial, seenlenderá que la situación de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
corespondiente establecim¡ento hospilalario en el que el A.segurado se
encuentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subsiguientes a
una siluación anteaior de Desempleo que dio lugar a ¡ndemnización por
parte de esta póliza, se procederá ál pago de nuevas prestaciones s¡ el
Asegurado ha estado v¡ñculado de foma act¡va a una nueva Élac¡ón
Iaboral como tr¿bajador por cuenta ajeña por un periodo mírimo de
180 días naturales ¡ninterrumpidos y haya superado el per¡odo de
pruoba establec¡do correspoñd¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En
caso conlrado no se pagará c¿nt¡dad alguña.
En el supuesto de producirse lncapac¡dad¿s Temporales subs¡guientes a
una situación anlerior de hcapacidad Temporal que dio lugar a

indemñización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurr¡dos 180 d¡as in¡nterrump¡dos en situac¡ón de
alta en el régimen corgspond¡eñte, desde el fin de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la entermedad causanto sea la
m¡smaque originó la lncapacidad quedio lugara la indemnización porparte
de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tomporal subs¡guloñle sá deba
a una enfermedad d¡stinta, se procedeÉ al pago de ñuevas
pfestaciones, lranscurddo 30 d¡as ¡n¡ntorrump¡do6 en 6ltuación de
alta en el ég¡men correspond¡erfe, desde el fin de la última ¡ncapacidad
temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporalos
subsigu¡entes deb¡das a causas accidentales no habÉ per¡odo de
carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones súbsiguientes a una
situación anterior de Hospitalización que dio lugara indemnización porparte
de esta pól¿a, se procederá al pago de nuevas prestacjones,
fanscuridos 180 d¡as InlniErruñpidos desde el f¡n de la última
Hosp¡tal¡zación s¡empre que la enfermedad causante sea ¡a mismaque
originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta
pól¡za. Cuando la Hospitalizac¡ón subsiguiente se doba a una
enleÍnedad d¡stinta, se procedeÉ al pago de nuevas prestac¡ones,
transcur¡¡do 30 dias ¡n¡nterumpidos dosdo ol fn de la últ¡ma
Hospital¡zación
En el supuesto de produclrs6 Hospltal¡zacio¡os subs¡guientes
deb¡das a causás acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a.

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
téminos preüslos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indicanl
4.1 PERDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se enlenderá por Perdida lñvoluntaria de Empleo, a los efectos de la
presente póliza. la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradamente por cuenta ajena, p¡eidan su empleo
o vean leducida su jomada de trabajo en un 50yo y sean privados de su
salario por causas distinta de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

A) Hasta el momento de incunir en la situación de desempleo, húbieran
lenido una relación laboral in¡nlernrmpida de al meños 6 meses
cont¡nuos con un contrato laboral de duracióñ indefinida en la empresa
en la que cáuse baja, con unajomada no inferiora 25 horas semanales
cotizaMo en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal, como lotalmente
desempleado y buscando activamenle un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación publica por desempleo, en su nivel conldbulivo.
delServicio Público de Empleo Estatal. Sien el momento de incuriren
la siluación de Oesempleo, el Tomador/Asegúrado se encuentra
cobrando una prestación públ¡ca derivada de uña incapacidad temporal
como coñsecuencia de contingencias comunes, drcha preslación se

asimilará a efectos de esla garantia, a la prestación de desempleo en
su nivelcontributivo.

Únicamente estarán cub¡ertos frente al r¡esgo de Desempleo los
Asogurados taabajadores por cuénta ajena, a excepc¡óñ de los
tuñc¡onarios públicos, que cuñplan con los requis¡tos establec¡dos
eñ el pres€nte apartado.
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4.I.1 PRESTACTON POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Cuañdo se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegurada, por cada perfodo completo de 30 dias naturales
consecutivos eñ situacióñ de pérdida involuntaria de empleo del
TomadolAsegurado, mmputados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral y una vez tr¿nscurrido el periodo de
carencia inicial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo

completo de 30 dias natura¡es consecutivos en los que el
TomadorAsegurado se encuentae en dicha siluación. De nopemanecer
los 30 d¡as consecut¡vos en s¡tuación de Perd¡da lnvoluntaria do
Emp¡eo, Ia Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el límite
máximo de pagos conseculivos y pagos altemos en tolal estipulados en
las condiciones particulares y siempre que dicha situación de desempleo
ocura durante la vigenda del seguro. haya transcurrido el periodo de
care¡cia. y se prodwca por alguna de las siguienles circunstanc¡as
Si en el momento de incufjr en la situación de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo, el Asegurado se encuentra cobEndo una prestación pública

derivada de una incapacidad temporal como consecuencia de
contingencias comunes. dicha prestación se asimilará a efectos de esla
garantia, a la prestación de desempleo en su nivelcontributivo.
La suma asoguÉda sé abonará al Asegurado coñ el lim¡te máx¡mo
de 12 pagos consecuüvos o 24 pagos alternos en totaly s¡empre que
dicha s¡tuac¡ón de desempleo ocur.a duÉñte la v¡gencia delseguro,
haya transcurr¡do el pe odo de carencia, y se produzca por alguna
de las sigu¡entes c¡rcunstancias:
Extlnclón o Suspensión de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do

coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresaño individual, y

siempre que estas causas determinen la extinción del contrato de
trabajo.

c Por despido irnprocedeñte o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obietivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamenle en

los supuestos previstos en los artlculos 40.1 (movilidad
geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y q (modificaciones
sustanciales de las condicioñes de lrabaio), 45.1.n (po. decisión
de la trabaiadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por

iñcumplimieñto del empleador) del Estatuto de los Trabajadoles
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concL/rsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, ¡a

jornada de trabajo por dicha causa.
El dorecho a devengo de Ia ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento en
que elTomador/Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada,
aún de maneÉ parclal en los térm¡nos descr¡tos por la normat¡va
laboral española,
4.I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIOA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se consldeErá como Perd¡da lnvoluntaria de Empleo las
s¡gu¡entes s¡tuac¡ones en las que se puede encontrar el
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡empo y forma

oportunos coñtr'¿r la dec¡slón omprcsar¡al, salvo por ext¡nc¡ón
de contrato der¡vada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo
o de despldo coloctivo o basado en las causas objetlvas
prev¡stas en el art¡culo 52 del Estatuto de los Traba¡ado.es
(R.o.L.Z20l5 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo se extinga por ¡ub¡lac¡ón del
empresar¡o empleador ¡ndiv¡dual dol Asegumdo o por
exp¡raclón d6l t¡ompo convenido y/o linalizac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeio del contrato.

C, Los t.abajadores f¡Jos de carácter d¡scont¡nuo en los per¡odos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

D. Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por
sentencia f¡rme y comunicada por él éñpleador la lecha de
rclncorporación al trabajo, no se ejer¿a ta¡ derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, én su caso, de las
acc¡ones previstas en la legis¡ac¡ón v¡gente.

E. Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo
er el caso en que la opc¡ón entre indemn¡zaclór o readmisión
coÍespondiera al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era el período f¡jado para la misma.

F. La 6xt¡ñc¡ón del contrato laboral durante el per¡odo de prueba,
la jub¡lación antlcipada y el paro parc¡al corl ¡]na reduccióñ
inferior al 50% de su iornada laboral, o cuando !a
indemnizac¡ón por despido consista en una renta temporal
pagadera en momento del dospldo hasta la fécha en la que el
trabajador acceda a la jub¡lación (prejub¡lación).

G. S¡ el asegurado t¡ene derocho a perc¡bir un sala.¡o por parte
del emp¡eador, se exceptúan de este supuesto los
complementos sala ales pactados colect¡vamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato.

H. Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da,

l. Cuando el trabajador cese voluntár¡arnente su puesto de
tra bajo.

J. Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedente
por sentenc¡a firme, o siondo así notilicado al
Tomador/Asegurado por parte del empresar¡o, este no haya
reclamado 6n l¡ompoy lorma deb¡dos-

K. El despido sin derecho a desempleo del nivel contr¡butivo del
Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. Si la prestac¡ón de Desempleo de nivel contr¡but¡vo delSEPE
se recibe en forma de pago ún¡co.

M. Cuando el Tomador/Asog urado so acoja vol¡.¡ntalaménte a un
Expediente de Regulación de Empleo.

N. Si la Relac¡ón Laboral del fomadoíAsegurado lo fuéra con
una empresa prop¡edad de¡ ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el
segundo gÉdo dé consanguin¡dad o afin¡dad, así como en los
casos en que el Asegurado o un familiar suyo hasta el
segundo grado de consangu¡ñ¡dad o el tercer grado de
af¡n¡dad fuera el adm¡n¡strador de la empresai y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuerá soc¡o con presencia o
representación direcla 6n los órganos do adm¡n¡straclón do la
Sociedad.

,I,2 INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entendeÉ por lncapacidad Temporal la

alteración lemporal lsiluación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual.
orig¡nada ajena a su volLrnlad.
Estarán asegurados frente al ¡¡esgo de ¡ncapac¡dad temporal los
Asegurados que en el momento de ¡ncurdr en d¡cha situac¡ón
luvieran la condición de aulónomos (trabajadores por cuenta
propia) que cot¡cen o no en un Rég¡men distinto al Rég¡men
Gon€ral do la Segu.idad Social, traba¡adoros por cuonta ajena con
un contrato laboral lern poral, trabajadorés por cuenta a.¡ena coñ un
contrato laboral lndoflnldo que no ostén cúblsrto§ por la garantia
de desempleo y luncionarios públ¡cos, siempre que el acciderte o
la enfermedad que den lugar a la refer¡da incapacldad tengan su
or¡gen u ocurran con poster¡oridad a la fecha de efecto y s¡n
pérju¡c¡o do lo 6stabl6c¡do rcspeclo al per¡odo de car6ncla.
ElAsegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar en
s¡tuación d6 bala laboral por razones de salud, nl de ba¡a por
enfermedad durante más de 30 dias consecut¡vos durañte los 24
meses anter¡ores a la contratación, n¡ deben ser t¡tulares de una
prestación per¡ód¡ca o prestación por ¡nval¡dez.
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4.2.,I PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, poa cada
perlodo complelo de 30 dlas consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal del Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada
periodo completo de 30 dlas naturales conseculivos en los que el

Asegurado se encuentre en dicha siluación. Oo no permanecer los
30 días consecut¡vqs eí situación de lñcapac¡dad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy ¿ pesar de
no haber alcanzado 5u total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los téminos descritos por la

normativa de la Seguridad Socialespañola.
El imporle de la indem¡ización será en todo caso la suma aseguaada,
au¡ cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a uña ñueva eñfermedad a la inicialñrente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el l{rnite máximo de
l2 pagos consecutivos o 24 pagos allernos en lotal y siempre que

dicha situación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo dé cárénciá.

4.3 HOSPITALIZACION
A los efectos de la póli¿a se entenderá como día de hospitalización la

situación de ingreso acaecida al A.segu¡ado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente. ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tralamientos
médicos o quirú¡gicos.
Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón aquellos Asegurados que en
el momerto de produclrse el s¡n¡estro por hospitalización, no
resulten eleg¡bles n¡ para la cobertura de desempleo ¡nvoluntario ni
para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos Asegurados que
en ol mom€nto dé producirse el sin¡estro no tenga ningún t¡po de
relac¡ón labora¡, n¡ por cuenta prop¡a n¡ por cuenla ajena.

4.3.I PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza,

de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada H0spitalización y
uña vez lranscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dÍas naturales
consecutivos dicha situac¡ón. De no permanecer los 7 dia§
consecutivos, 6n s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación, la Ent¡dad
Aseguradora no abona,á cantidad aiguna.
La suma asegurada se abonará al Asegurado coñ el límile máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en totaly siempre que
dicha situació¡r de Hospitalización ocurra durante ¡a vigencia del

seguro y haya transcurrido el periodo de cafencia.
4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD

TEMPORAL Y HOSPITAUZACIÓN
l{o l¡onen la cons¡deraclón de Hosp¡tal¡zación ñi de lñcapac¡dad
femporaly, consecuentemeñte, no se pagará prestac¡ón alguna en
aquollos s¡nieslros que resulten o sean consecuenc¡a de las
sigu¡entes s¡tuac¡ones:
a) Enfermedades, lesiones y complicac¡ones causadas d¡recta o

indirectamente por voluntad dol Asegurado o der¡vadas de la
reallzac¡ón de actos notoriamente temerar¡os que entrañerl
graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obligator¡o que procedan en caso de mateanidad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre bajo la

¡ntluenc¡a delalcohol, drcgas tóx¡cas o estupefac¡entes; los que
ocuran en estado de perturbac¡ón .ñental, sonambul¡smo o en
desafio, [¡cha o riña, exceplo caso probado de leg¡l¡ma defensa;
así como los der¡vados de una actuac¡ón del¡ctiva del
Asegurado, declarada judicialmente, o su res¡stenc¡a a ser
detenldo.

rafufl,aLETÁ oEL RrEsco cuBrEFro !ov,i¿

d) Cualquier enfermedad, doloncia, estado o les¡ón por la que el
Asegurado haya rec¡b¡do diagnóstico y/o tratam¡onto de un
méd¡co en los 12 meses antoriores al ¡nicio de la cobertura de
la presente pól¡za con anterior¡dad a la adhosión a la póliza, asi
como las sécuélas produc¡das por ellas, así como los defectos
de nacim¡ento y las enfermedades congénilas.

e) Las iñtervenciones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razones médicas y
sean demandados por e¡ Asegurado por razones ps¡colóq¡cas,
personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban a secuelas
de acc¡dentes produc¡dos con posterior¡dad a la fecha de éfecto
do la cobeñuÉ delseguro.

0 0olor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualqüier otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestaclón única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dercias
objetivadas por estud¡os médicos complémentaíos
(rad¡ologias, gammagrafías, escáneres, T,A.C, etc.) que
demuestren ,a etlstencia de alteraciones y lesiones que
justif¡quer el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaloas, 6nférmedades psiquiátr¡cas y mentales, incluyendo el
estrés, ans¡edad, depresiones y atecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuañdo dichas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co éspecialista
(psiquiatra).

h) Las enfermedades o lesiones de vadas do la práctica
proles¡onal de cualqu¡er deporte, de la part¡cipac¡ón en
apuestas o compot¡c¡onos, y de la práctica como af¡c¡onado o
profesionat de act¡v¡dades de alto r¡esgo, asi como los
accidentes derivados de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el
coÍespond¡ente perm¡so exped¡do por la autoridad competente
y los acc¡dentes aércos a excepción de los vuelos comerc¡ales
en l¡nea regular autorlzada.

¡) Las curas de reposo, temales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados qué estéñ percibiendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tramitando en el momento de la adhesión
la ¡ncapac¡dad temporal.

4.5 INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón son excluyentes entre si depend¡endo de la
situac¡ón laboral eñ ¡a que se encuentre el Asegurado eñ el
momento de produc¡rse el siniestro, por tanlo cuando un
Asegurado esté cubie(o por Desempleo no podrá estar cubierto
por lncapacldad Temporal, n¡ por Hospitalizac¡ón é igualmente én
el resto de los supuestos en que elAsegurado pueda estar cubierto
por l¡capac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Beneficiario no tendÉ derecho al cobro dé las
prestac¡ones por n¡nguna de las cont¡ngenc¡as cubienas en esta
pól¡za s¡ la misma se produce, o se der¡va o es consecuencia d¡recta
o indlrecta do:
A, Los riesgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obligator¡o a

favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
B, Los que no den Lugar por la Ley de ContÉtos de Seguro.
C. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do declaraclón oflclal de guerra.
D. Las consecuencias directas o ind¡rectas de ¡a reacción o

radiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
E. Suic¡dio o la lenlativa del mismo duranté la pdmera anual¡dad

de seguro.
F. Los sin¡6stros causados ¡ntenc¡onadament6/voluntariamente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuenc¡as de uñ acto de
imprudencia temoÉda o nogllgonc¡a gravo del Asogurado,
declarado asi jud¡c¡almente-

G. Los sinioslros ocurridos como consecuencia de temblores de
tierra, erupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fe¡ómenos
s¡sm¡cos o meteorológicos de carácter extraord¡nario.

H. Los produc¡dos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada.
L Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onat o catastrofe asi como epidémias y pandem¡as.
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J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstancias
ertlaord¡na¡¡as y aquéllos oÍos supuéstos que tengan la

considerac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lo previsto en el
art¡culo 1.105 del Gódigo Civil.

6, TARIFA DE PRIMA
La tar¡fa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡f¡cada
en la Base fécn¡ca del seguro en cada momento y puesta a
d¡spos¡c¡ón de¡ Tomadory delAsegurado por la entidad mod¡adora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la
tar¡fa do prima en cualquior momenlo en el supuesto de qúe la
evolución de la siniestral¡dad asi lo aconsejara, La citada var¡ac¡ón
debe ser co¡nun¡cada al Asogurado con un preav¡so de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán rescindir la
pól¡za.
La nueva larifa de prima sólo se aplicará a los asequrados que se
adhieran a la pó,¡za colectiva a partirde la entrada en vigorde las nuevas
primas.

A la pr¡ma que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumaaán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente
.eperculibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por

el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente
documento.

7.2 El seguro se contrata a prima ünica lanto para péstamos hipotecarios
como paaa préstamos per§onales.

7.3 En caso de ¡mpago de la pr¡ma única, el seguro no entraá en efecto. La
Ent¡dad Aseguradora quédará l¡beráda de su obligac¡ón sn caso dq
s¡nlestro y so onlendéÉ que olseguro queda ext¡ngu¡do.
Será por cuenta del Asegurado cualquier gasto der¡vado del medio
de pago utillzado.
En caso de ¡mpago de la pr¡ma úñica, el seguro ño entrará en
electo. En este caso, la Entidad Asoguradora quedará llborada do
su obligac¡ón en caso de s¡n¡estro y se entenderá que el seguro
queda ext¡ngu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado. una vez abonada la priña única podrá realizar
modilicaciones que no supongan variacióñ de la suma asegurada.
Eslas modil¡cac¡ones tomaÉn efecto el d¡a de solic¡tud, prev¡a
not¡f¡cac¡óñ y aceptac¡ón por la Entidad Aseguradora llevando
coñslgo la em¡s¡ón do un nuovo Ced¡ficado lnd¡v¡dua¡ de Seguro.
La amort¡zación antic¡pada total del pÉstamo dará llrgara la extinoón del
preseñte conlrato de seguro, previa devolución por parte de la Enlidad
Aseguaadora al Asegurado la parte de prima no consumida
Real¡zado el extorño de la prima, tras la sol¡citud de ariulación, la
Enüdad Aseguradora quedaÉ l¡berada de su obligac¡ón en caso de
s¡n¡estro y se entendeÉ que el seguro queda extiñgu¡do
La amortizac¡ón anticipada parc¡al del próstamo dará derec¡o al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida

conespoñdiente a la parle amortizada anliclpadamente del préstamo menos

el ¡mporte corespondiente a los rec¿rgos e impuestos salisfechos.
continuando vigerte el presente contralo de seguro por reslo del importe del
préstamo pendienle de amortizar.
Eñ caso de elomo parcial o total la Ent¡dad Aseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no consumida del periodo de cobertura

co,respondienle a la Pñma abonada.
El presenle seguro será nulo, salvo en los c€sos previstos en la Ley, si en el

momento de la per€cción no existía riesgo o había oorrido el siniestro.

Esle contralo de seguro y sus aplicacio¡es individuales son indisputables a
partirde un añoconladodesde lafechade su pelecciÓno. en su caso, desde

la toma de efecto de cada una de las aplicaciones indiúduales. salvo que el

Tomadoro elAsegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURÁS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

contiñLración:
a) PARA PRÉSTAMoS HIPoTECARIOS la duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTA|\,,!OS PERSONALES. ta duración det seguro coincidirá
con la duración del préslamo, estab¡eciéndose un periodo mfnimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n perju¡c¡o de lo establecido anterlormente, la cobertura
term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en el
momento en que tenga lugar el primoro d€ los slgu¡entes cvontos:
a) La fecha eñ la cual todas las cant¡dados deb¡das po¡ el

Asegurado a la Ent¡dad prestamistá por el Contrato de Préstamo
v¡nculado a esta pó¡iza de seguro fueran entregadas al m¡smo,
o fechá dé reembolso total.

b) La fecha de term¡nación d6l poriodo de duraclón del Contrato
de P.éstamo vinculado a esta póliza, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cantidades deb¡das en v¡rtud del mismo.

c) La fecha en que el Contrato dé Préstamo v¡nculado a esta Pól¡za
dc seguro term¡ne por cualquier causa, ten¡endo derecho el
Asegurado a lo establoc¡do on el apaftado 8.2 d6l presente
Boletin de Adhes¡ón.

d) La fecha en Ia cual olAsegurado alcañco la edad de 65 años, o
eí la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profesional
remunerada, o en la f€cha de jub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto pari¡ la garant¡a de
hospitalizac¡ón-

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de
lñcapac¡dad Permañente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grado.

0 La fecha en la que se produzca uña subrogac¡ón, ces¡ón de la
pos¡ción o cualquler transmia¡óñ de los deréchos y
obligaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de
Préstamo.

h) As¡m¡smo, la cobertura term¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡ones
consecutivas o allernas por lncapac¡dad Témporal,
Hosp¡tal¡zación oesempleo que se han fUado en esta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en ¡os siguientes
casos:
. Por agravac¡ón del riesgo de acuerdo con e¡ cuest¡onario

presentado por la Entidad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Entidad Aseguradoaa, ésta podrá proponer
una modificación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla eñ un plazo de quince
d¡as. Transcurrido dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo, la
Enlidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y en los ocho d¡as
siguienles comuñicará al Asegurado la rescisión definitiva. La

Entidad AseguEdora podrá, igualmente, rescindir el conlrato
comunicáñdolo por escrilo alAsegurado denlro del plazo de un mes,
a partir deldla en que tuvo conoc¡miento de la agravación del riesgo.

. De confom¡dad con lo establec¡do en el art¡culo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después del día de su venciñiento. Si elAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la p ma,
se eñtenderá que el contrato queda extiñguido.

De acuerdo con lo establ6c¡do en ol adiculo 22 d6 la Ley ds Contrato
de Seguro las partes pueden opoñerso a la prórroga del contrato
med¡ante una not¡f¡cación escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de anl¡c¡pac¡ón a la conclusión del período dél
seguro en curso cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Aseguradora o bion con un mes de antelaclón
cuando la oposición a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

I1. PAGO OE PRESTACIONES
Enleñdemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oflcial
Compeiente.

. Para la cobertura de Hospitalizac¡ón: el primer dla de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para Ia cobenula de Desempleo: a parlir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Serv¡cio de Empleo
Público Eslatal u organismo competenle. sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo mlnimo en siluación de desempleo eslablecidos
en la póliza yfinalizará en elmomento en que eltrabajador comience
una nueva relaciÓn laboral.
No procederá el pago de las prostacionos si ol pago de la prlma
ún¡ca no se ha hecho efectivo.
lgualménte para el abono de las prestac¡onés descítas en la
presenle pól¡za el Asequrado, deberá facilitar el recibi o
cornprobante del pago de la correspondiente cuota del
préstamo.
La Entidad Aseguradora gaE¡nt¡za el abono de las prestac¡ones
contratadas según las condiciones que se establezcan en estas
Cond¡clones Part¡cular6s dol Soguro. El Asegurador podrá
disponer que sus méd¡cos, ¡nspectores o eñpleados vis¡teñ al
Asegurado, debiendo perm¡tir a su vez el Asegurado o sus
fam¡liarés dlchas v¡sltas, para cualqu¡er aver¡guac¡ón o
comprobación que el Asegurador cons¡dere necesario. El
incumpl¡mie¡to de estos deberca se entenderá como renuncla al
cobro de ¡a prestac¡ón, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo
a cabo por la opos¡c¡ón del méd¡co o pgrsonal facultativo eñ caao
de slnlestro por lncapac¡dad Tcmpor¿|.
La documentación que la Compañia solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la s¡guiente:

PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En Ia aoertura del ainie6tro
- Copia legible de¡DNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y complela que justilique al menos 30 dfas

en desempleo.
Carta de notificacióñ de despido de la emp.esa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidameñte firmado

y §ellado.
- Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efectuada por la

empresa, en pape¡ de la empresa y debidamente flrmado y sellado.
- Justiflcanle correspondienle al ingreso de la indemn¡zación.
- En caso de SN¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Senteñc¡a Judicial.
' En caso de E.R.E., autor¡zación adm¡nistrativa y comunicacióñ de la

empresa altrabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la litularidad de ]a cuenta bancaria donde ingrcsar las

prestacjones
Cualquier otra documentación sustitutivá de la añleriormente
relacionada o que sea necesaria pala verifcar su validez o alcance.

En la continuaclón dclsiniestro
- Justificante de pago del SEPE y/o vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apértura del Siniéstro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actuali¿ada y complela (trabajadores por cuenla ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar in§crito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.

Partes de baja que acrediten la incapacidad temporat del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dias en ¡ncapacidad.
Hislo.ial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

ce(iicado se hará constar especificamente si existen antecedentes
relacionados coñ las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de las mismas.
Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de iñgre§o
y alta hospitalaria.

' Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
d ¡l¡gencias judiciales y/o atestadoy/o copia delcertificado emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Just¡f¡cante de la titúlaridad de la cuenla bancaia donde ingresar las

prestaciones.
- CLralquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la contlnuación del s¡n¡estro
' Partes de confrmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del S¡n¡eslro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no habertrabajado

nunca, informe sobre la inexisteñcia de situaciones de alta emitido
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

' Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifque al ñenos 7 dfas de
hospitalizac¡ón.

- Historial Clinico o Certificado [¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certiflcado se hará constar especlficamenle si existen antecedenies
relacionados coñ las causas de la hospital¡zación y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestadoy/o cop¡a delcertificado emitido por
Ia empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cueñla bancaria donde ingresar las

prcslaciones.
Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente
rclacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posteriorldad a
haberse efectuado pagos con cargo al mismo, elAssgurador podrá
reclamar a su elecc¡ón contra el Asegurado o el Benefic¡ar¡o por las
sumas indeb¡damente satisfechas más Ios intefeses legales que
correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya rec¡bldo la documentación y las pruebas
requeridas, por parte del Asegurado o el Benef¡ciario. En caso de
que ño se entregaÉ dlcha documentaclón, olAsegurador no estará
obl¡gado a pagar P¡estac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad AseguradoE, haya recibido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de
Oesempleo, lncapacidad Temporal u Hospilal¡zación fjadas en la

defnición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las presente Condiciones
Particulares y con los lfmites establecidos en la presente Pól¡za y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuenke en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospjtalización de hecho y hasta
la pr¡mera de las siguientes fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su sitúación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospital¡zación, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas eñ el Coñtrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Beneliciario, que las destinará al pago de las
cantidades debidas porelAsegurado en virtud delConlrato de Préstamo
al que está vinculado el presente sequro-
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12, REGIMEN OE RECLAMACIONES
El régiÍnen de las reclamaciones será el paevisto en el artfculo 97.5 de la
Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador del seguro. elAsegurado y e Beneliciario o los Benelciarios,
asf como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
Geñeral de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio eñ el P0 de la
Castellana no 44. 28046 ¡radrid y página Web:
www dqsfp mineco es/reclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del conkato de seguro.
Eñ relación con lo anterior. se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamaoones. previamenle por escnlo al Área de Prolección
de¡ Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defeñsor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido
elplazo legalmente establec¡dosin que haya s¡do resuelta porla Entidad.
El Área de Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
CarEra .fe San Jerónimo, 21 - 28014 l\¡ADRID, y con dirección de coneo
electrónico p!qlqgqig!É91!I9o!91@§!ppEIt!9§sg tramitará y ¡esolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho depalamento podrá seguirse Ia tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, s.L.,
domiciliado en oryelázquez no80, 1oD, 2800'l Madrid Tfno. 913'104043 -

da-defensor.orq La Enlidad

El Consorcio de Compensación de Seguros ajL.¡stará su actuación a lo
dispueslo en el mencionado Estaluto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
odubIe, de Conlrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
elraordiñarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONf ECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: tenemolos y maremolos:

inlrndaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
maI erupciones volcáncas; lempestad ciclónica atfpica (incluyendo los
vientos exlraordinarios de rachas supeaiores a 120 km/h y los tomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuenciá de terrorismo,
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuacjones de las Fueftas Amadas o de las FueÍas y
Cuerpos de Segundad en tiempo de pa?

Los fenómenos atmosféricos y sfsmlcos, de erupciones volénicas y la

caida de cuerpos siderales se ceíiflcarán. a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante infomnes expedidos por la Agencia
Estatal de l\4eleorologia (AEN4ET), el lnstitLlo Geográfico Nacional y los
demás orgañismos pút)licos competentes en la materia. En los casos de
acontecimienlos de cárácter político o social, así como en e¡supúeslo de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de
las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en liempo de paz, el Consorcio de
Compeñsación de Seguros podrá recabarde los órganos jurisdicc¡onales y
adminislralivos competentes infomación sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡¿ación según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguÉdas por contrato de seguro

dist¡nto a aquellos en que es obligatoa¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Compersación de Seguros.

c) Los producidos por confl¡clos armadGi, aunque ro haya
precedido la declaración of¡c¡al de guera.

d) Los der¡vados de la energia ñuclear, sin pe4uicio de lo estab¡ecido
en la Ley 12J2011, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad civ¡l por
daños nucleares o producidos por maledales radiacl¡vos.

e) Los produc¡dos por fonómenos do la nátu€loza d¡stintos a los
señalados en el apartado 1.a) anterior y, en particular, los
produc¡dos por elevac¡ón del nivel freát¡co, mov¡miento de
ladeÍas, desl¡zam¡ento o asentam¡ento de terrenos,
desprend¡miento de rocas y lenómenos s¡m¡lares, salvo que estos
luemn ocas¡onados maniliestamente por la acción del agua de
lluv¡a qúe, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuación
de ¡nundac¡ón extraord¡naria y se produjeran con caaácter
simultáneo a d¡cha inundación.

0 Los causados por actuaciones tumultuaías prcducidas en el
curso de reun¡ones y man¡festac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de'15 dejulio, reguladora
del derecho de reun¡ón, as¡comodumnteel transcurso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuaciones pud¡eran sercal¡l¡cadas
como acontec¡m¡entos extÉord¡naflos de los señalados on ol
apartado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala le del aséguÉdo.
h) Los correspondientes a sin¡estros produc¡dos anGs del pago de

la primera pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo eshblecido en
la Ley de Contralo de Seguro, la cobertura del Consorclo dé
Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o elseguro quede
ext¡ngu¡do por falta de pago de las primas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡ficados
por el Gobierno de la Nac¡ón como de «catastrofe o calamidad
nac¡onab'.

EXTEI.¡SIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos e)draordinados alcatvatá a las m¡smas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
ordinarios.

2. En las pó¡izas de seguro de vida que de aqrerdo con lo previslo en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura delConsorcio de

Fax 913084991 reclamacio
Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolucaón de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clienle
emita y que tengan carácter viñculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución. no obstaculi¿a la pleñitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos. ni a la
protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con Io eslablecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

13, CLÁUSULA DE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE

COMPENSACIóN DE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido en el lexto refundido del Estatuto legal

delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un conlrato de seguro
de los que deben obligatoriame¡te ¡ncorporar recargo a favor de la citada
enfdad pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los
riesgos extraordinanos con cualquier entidad aseguradoÍa que reÚna las

condiciones exrgrdas por la legislación vigelte.
Las indemn¡zaciones derivadas de s¡niestros produc¡dos por
acontecimientos extaaordinarios ac¿ecidos en España o en el extranjero,
cuando el asegurado lenga su residenc¡a habitual en España, serán
pagadas porel Consorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favoa y se p.oduiera

alguna de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo elraordinario cubúerto por el Consorcio de

Compeñsación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro

contratada coñ la enl¡dad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dic¡a póliza de seguro. las

obligaciones de la ent¡dad aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por

haber sido declar¿da judicialmenle en concuEo o porestar sujeta a un
procedimiento de liqu¡dación intervenida o asumida por elConsorcio de

Compensacióñ de Seguros.
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coNcEPTO POR EL C|IAL SE ASEGUR4: Ps cu*ta ¡@
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es dec¡r, a la difereñcia entre la suma asegurada y la
provisión matemática que la entidad aseguradoE que la hubiera
emitido deba tener constituida. El¡mporte conespondiente a la provisión

matemálica será safsfecho por la meñcionada eñtidad aseguradora.
COMUNICACIÓN DE OAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
'l . La solicjtud de indemnización de daños cúya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicáción al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el
benefciaio de Ia póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la enl¡dad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2- La comúnicación de los daños y la obtencjón de cualquier informac¡ón
relativa al procedimierto y al estado de trañitación de los sinieslros
podrá realizar§ei

- Mediante llarnada al Certro de Atención Telefóñ¡ca del Coñsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de Ia página web del Consorc¡o de Compensación de Seguros
(w!wv.consorseouros.e§).

3. Valoración de los daños: La valoaación de los daños que resuften
indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros, sin que éste quede ünculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubñese lo§

riesgos ordinarjos.
4. Abono de la indemnizaciónr El Consorcio de Compensación de

Seguros real¡zará elpago de la indemnizac¡ón al benefciario del seguro
medienle tmnsferencia bencarie.

14. CLÁUSULA DE INFORMACIÓi¡ SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en ñateria de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (uE) 2016/679 del
Padamento Europ€o y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la

p.otección de las per§onasfi§ica§ en lo que respecla altratamienlo de datos
personales y a la libre c¡rculac¡ón de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 9t46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. ¡nforma alTomadory/o
asegurado de la Póliza. de manera expresa, inequivoca y precisa de lo

siguiente:
INFORT'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
+info: información adicional
F¡nal¡dad del tratamiento de sus datos
Final¡dad Pr¡nc¡pal"r suscripción y ejecución de un contralo de
seguro.
+info: ¡nformación ádicional
Legitlmaclón para el tr¿tamiento de sus datos
La base legal para el tralamiento de sus datos es la eiscuc¡ón del
conlrato do soguro en los términos que figurañ en las Coñdic¡ones de

la Póliza, así como eñ la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenac¡ón, Suporv¡s¡ón y Solvenc¡a de entidades aseguradoras.
+info: infornación adicional

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comunicádos a:
r' Reaseguradorasy/oCoasegúradoras.

'/ ProveedoÉs de CNP Partners para la preslaciÓn de señicios
relacionados con el conlrato de seguro susctito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partners para la prestación de algún servicio

relacionado con su contrato, empresas tramrtadoras de siniestos mn
quien CNP Pa(ners haya e,\ternalizado dichos seMcios, peritos, etc..),

con los que CNP Palners se compromete a súsctibir el

corespondieñle conlft¡to de tralamienio de datos.

" ¡rediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la

mediación de su conlrato.

r' Empresas del Gnrpo en el caso de que sea necesario pat¿¡ el
cumplimie¡to de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
administrat¡va y gest¡ón cenlral¿ada de recursos informáticos.

Transtérenc¡as Internacionales prev¡stas: Salesforce.com EMEA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emprcsa
proveedora de servicios iñformáticos de CNP Palners.
+info: infomación adicional
Derechos
Acceder. rectmcar y suprimir los datos, asicomo otros derechos como
se expl¡ca en la información adicional.
+infoi información adicional
INFORIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 [.4adrid
Teléfono:915243431
Coneo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartnets.eu
De,egado de Protección de Dato§: Opd,eslollp!9ltlCtrÉU
F¡nal¡dad dsl tratamionto
¿Con qué l¡nal¡dad trataños sus datos?
En concrelo. dentro de la "Finalidad Principal", los Datos PeÍsonales seaán

tratados para:
. ValoÉr. seleccionar y larificar,os nesgos.
. En su caso, para la lealización del lest de idoneidad y

conveniencia, asf cofno en su caso mañtener actual¿ados sus
datos para este fn;

' Suscribir, cumpliry exigir elcumplimienlo delconlralo de seguro;
. Gestionar y dar seguim¡ento administralivo al contrato de seguro

hasla la elinción de las oblioacioñes juridicas de las partes bajo el
mismoi

. Presentar al cobro las p.imas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (inclweñdo prestación de servicios

por terceEs empresas contratadas por CNP Partners para el

cumplimiento delconlrato de seguro, la perilación de los daños y
en sú c¿so, liquidación de los siniestros a kavéS de las empresas
a las que se hayan extemalzado tales tunciones);

. Geslión de quejas y reclamaciones;
, Registro de pól¡zas, s¡n¡eskos, provis¡ones lécnicas e ¡nvers¡ones;
, Realizar evaluaoones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de

forma prev¡a a la suscripción del c¡ntrato de seguro o en qJalqu¡er

momento de la v¡gencia delmismo, incluyendo, habida cuenta del
interés legÍtimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consuha y
cruce de los Datos Personales con ficheos comunes para evitar
fraude en el seguro y con f¡cheros sobre solvenc¡a patrimonial y
cédito:

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, inc.luyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al fomador o
cuando su tralamieñto esté basado en una habililación legali

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objet¡vos y perfilados con fnes actuariales para la

determinac¡ón de la prima en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los recuÍsos

informáticos {aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fiñes adminiskativos iñtemos dentro del
mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partne¡s.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Parlñers simitares a los conlratados a través de correo poslaly/o
llamada telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cionalcs podemos rcalizar?
Adicionalrnente:
/ Si ha acepiado, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asÍ como
infoñnación sobre productos distintos a los conkatados, ¡nformación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podrán fgurar, c€mpañas, proyeclos, sorleos, concursos,
eventos de cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuesbs de
satisfacción y envio de neu/sletlers (lodo ello incluso por méd¡os
electrónicos).
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/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboaac¡ón de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olaas, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tEtaaemos sus datos?
Los datos pel§onales proporcionados se conservarán mienlras se
manlenga la re¡ación mercant¡|. salvo que revoque su consentimiento o
se hubiera opuesto con anteaioridad. en su caso y una vez finalizada,
duEnte el plazo de conservación legalmente establecido- Puede
consultar en cuatquier momento d¡chos plazos enviando un coneo
eleclrónico a cualquiera de las direcciones de coneo electrónico
establec¡das en Oatos de contacto del Responsable de Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos lralar sus dalos para rem¡t¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos. asfcomo
información sobre productos distiñtos a los conlratados, irfomac¡ón
sobre las acciones de marketinq que CNP Partnels vaya a llevara cabo
(entre los que podránfgurar, campañas. proyectos, sodeos, concursos,
eventos de cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de
satisfacaión y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios
electónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaborac¡ón de
perfiles con fnes comercrales y de ma*et¡ng con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar
las comunicac¡ones comercjales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Loskatamientos establecidosen los dos pánafos anteriores podrán llevarse

a cabo hasta que nos solicite su oposición de confornidad con lo
establecido en el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus dalos?" indicado en este documento de info adicional.
Legllimac¡ón para el t¡'atam¡ento de sus dato§

¿Por qué poderñqs tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados pala la ejecución de su cont.ato de
seguro. En c¿¡so de negativa a facilitar dichos datos o a que sean
tralados, no será posible la celebración del contrato de seguro y/o
gestión del contrato.
Adicionalrnente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

"' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir
ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asfcomo
infomación sobre productos distinlos a los contratados, para informarte
sobre acc¡ones de mafteting (entae las que podrán fgurar campañas,
proyeclos, sorteos, concursos, everfos de cualquier t¡po y temática) y/o
real¿ación de encuestas de sat¡sfaccióny ne\¡/sletteñ (todo ello inclL§o
por medios electrónicos), sus dalos serán lratados para dichas
fnalidades.

'/ Si ha aceptado. la clál§ula para el tratamienlo de sus dalos para la

elaboración de perfiles con flnes comerciales y de marketing con el

objeto de conocersL¡s preÉrencias y neces¡dades y, en su caso, y eñtre

ohas. adecuar las comunicacrones comerciales. diseñar productos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la notmaiiva que

aplique al contrato de seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Orde¡ación, Supervisión y Solvencia de Eñtidades
Aseguradoras y su Reglameñto de desárollo, Ley de Mediación de

Seguros, Ley de Comercialización a dislancia de seNicios financieros,

Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre

de 2014 porelque se completa la Directiva 2009/138/CE, asi como los

Reglamentos comunilarios de ejecución de solvencia ll, Oirectiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No

128612014. de 26 de noviembre de 2014, sobre los documerfo§ de

datos fundamentales relativos a los produclos de inveEión minorista
viñculados y los productos de inversiÓn basados en seguro§, en su

caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

et Reglamento sobre la inslrumentación de los comprcmisos por

pensiones de la$ empresas con los trabaladores y benefc¡arios, asi
como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que afecte al

contrato.
Así m¡smo, se podrán tratar para los casos eñ qlle exisla un interés

legitimo por parte de Ia aseguradora.

Dostlnatados

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas delgrupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comerc¡al
sobre productos de seguro, intermediación a lravés de inlemet, y
planes de pensiones, irformade sobre acciones de marketíng (entre
las que podrán figuraa campañas, proyectos, sorteos, conqlrsos,
eventos de cualquier tipo y temática) así como env¡o de newslette§,
por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERV¡CES, SL
Sino ha ac€ptado eslá cláusula, sus datos únicarnente lostendrá CNP
PARTNERS.
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cartera, fusióñ, escisión y transformación.
La transferencia lntemacronal de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce. solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Normas CoDoralivas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nive¡ de protección equiparable al

español y cor{arán con todas las garantías y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus dalos.
I\ranteñdremos actualizada la información sobre traBsferencias
intemacionales que se vayan a aeal¡zar en un fulum en nuestra web:
https J/www.cnooarlner§.es/oolitica¡e-orivacidad/
Derochos

¿Cuáles son sus der6chos cuando nos facil¡ta sus dato§?
Cualqu¡er persona tierÉ derecho a conocer si CNP Partners está
tratando datos personales que les coñcieman o no.
Las personas interesadas tieñen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de acceso) asicomo a solicitarla reclifcación de
los datos inéxaclos (d6rgcho dE reclif¡cac¡ón) o en su caso, sü
supresión cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesarios
para los fnes que fueron recog¡dos (derecho de supresión).
En delerminadas circunslancias, Ios interesados podrán solicitar la

limitacióñ dellratamieñto de sus datos, en cuyo caso, únicamente los
conseÍvaremos para el ejercicío o la defensa de reclamaciones
(derecho a la lim¡tac¡ón del tratamiento).
Eñ dotemiñadas c¡rcuñstancias y por n'rot¡vos Élaclonados con
su s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podÉn opone6e al
tratatnlenlo d€ sus datos. CNP Pañners dejará de tEtar los dalos,
salvo que obedezcan a motjvos legitimos o el eiercic¡o o defensa
d6 pos¡b¡es reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho
de revocac¡ón del consent¡m¡ento)
En el caso de que solic¡le la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguÉ¡dora (derecho a la portabilidad de los datos), se podré
real¿ar, pero siempre que cumplan con los requisilos para que se
pueda ejecüar la misma y siempre y cL¡ando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos lenga operatjva la plataforma para
poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a través de la siguiente diaección

de e-mail: glEtÉsjqtisjq!@qlpp?4letrj! indicándonos que es lo
que necesita en relaciÓn con su§ datos.
Si prefere enviarnos su petición porconeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Señicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014|\jladdd
Por favor, no olvide iñdicar que se pone en contacto con nosotros en
relaoón a la proteccrón de dalos personales.

RMdéiladrd,rdm1319üro3.991,s3.ddútod.S@.dd.á.10!o!95lo,añtl€rsoLns.l!-NIFA?3531315.Cd0¡dña.DGSFPC650rl0{01
cNPp RTNERS 0E SEGllRos Y REASEGUñoS, s a -Cffi¡ i,G sa Jddl ño, ?l . 2e011MAoR 0 (ESPAÑA)-f *3491524¡¡0 F +34915243¡01 M slDá¡lñss 6



CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICAOO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

OE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMARE OE ü ASEqJRAOORÁ CNPPARTNERS DESEGIIRo§ Y eEAsEGURos, SA,,lm{l,ad¡ m Crsad.SrJaúimo.21 2¡0taMdndlÉsp¿ñ¡)
&{NKCA SA dmi¿lido ú Álda de l¿ L b.fad 5 ?C001S¡n S.!Ái¿i (Espá4
&4NKOA S¡"\GEr.¿iE lxCtUSivO 0E PRED CA. ¿utnrádo prÉ d str blr ón de sg:ros de CNP F¿,r¡ds

NATUf,¡LE2Á OEL F'ESCO CUBIEFTO \OVd¿
C0NCEÉ40 lOR EL CUALSEASE6URA Pdtuciláaldná

Si no respondiésemos salisfactoriarnente a sus peticiones o quiele
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cnooartners.eu o a lravés de un esc¡ilo en el
domicilio antes ¡ndicado pe.o dirigido al Area de Protección del Cliente.
En lodo caso, puede acr.rdir a la agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esta materia. En su página web puede encontrar
infonnación adic¡onal y complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos Lrn link a su página web:
htlos://',/vMrv.aood.es/oortalwebaqod/index-ides-idoho.ohp

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESfÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

Debe autodzar el uso de Sus datos de salud en caso de slniestro. Dara la tram¡tación. pof¡tac¡ón v ¡iouidación del m¡smo. dado
oue de lo contiar¡o no se oodrá eiecutar el contrato:

tr Acepto, conforme a lo añterior, al katamiento de los datos de salud para la ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a tÉvés
de Lrn proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del sinieslro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser katados para remitirle ofertas comerciales de CNP Padners por medios electrónicos, asl
como información sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre las acciones de marketing que CNP Partnerc vaya a
llevara cabo de cualquier lipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), la realización
de encuestas de satisfacción y envio de newsletlers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

tr Acepto el tralamiento de mis dalos para recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos, información sobre produclos distinlos a
los conlratados, sobre acciones marketing. realización de encueslas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por
medios electrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer ¡nfomación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (entre
otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier lipo y temál¡ca), asf como envio de newslelters, por cuálquier
medio ientre otros, postal, teléfono e-mail) +info: ¡nformación adiciofial

ú Acepto la comunicación de mis datos a la§ empre§as del Grupo al que pertenece CNP Partne6 para fiñes comerciales y de marketing
y recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepla, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perflles con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

tr Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de perflles con fines comerciales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURA0O(S):
. Manitiesta(n) su ¡nterés er adherirse a la póliza colectiva No 20670 suscr¡ta ertré CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como AseguÉdor y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA, -Autor¡zado para d¡stribución de seguros de CNP Partners, como
suscriptor.

. Oeclara(n) que han leldo y acéptan et contonido do la Cláusula relativa al Tratamiento y Ces¡ón de Datos Personales.

. De contorm¡dad con lo d¡spuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo especial en el presente
Boletin de Adhéslón d6 Seguro de la presente pó¡¡za y para el caso de que pud¡eran ser consideradas l¡m¡tat¡vas de los derechos del
Asegurado, son espsc¡ficamente aceptadas, mediante la del Boletin de Adhes¡ón del Soguro, dejan expresa constanc¡a de haberlas
examinado deten¡damente y de mostrarse plenamento conformes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber recib¡do la totalidad
de los documentos anter¡ormente citados que cornporen sa¡ Contrato de Seguro. Oe esta manera el Asegurado, estando contorme con su
¡nclus¡ón en el seguro en la tofma ¡nd¡cada en cl pneseñte Boletin d6 Adhos¡ón de Seguro, f¡rma al pie de este documenlo en prueba de

aceptac¡ón €xpresa dal conten¡do del Contrato de Seguro suscr¡to.

.NPPARINERS DE §EGUROSYREqSEGUROS SA -CMEá dé SA J'd] hO 21 ?€OIlMAORD
RM doM.ddl lmo1319,lib.o39!1.§3¡d. tibbdáSdi6dád.! Io¡o 195 hq¡ r'3t ?30

IESPAÑA)-I i 3¡915213400 F .31915213101 w sppalFr o.
ns 1rNt.A2353.1315 rf, eAdm¿ oGSFP C0559-@01
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BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
CNP

O EiE OE LÁ ASEEUFAOONA: Cle PAFTNERS 0E SEGURoS I REASE6UR0S S A dúic iada F Carsa dc Sai Jddlño 2t - 2rcl4 Má¿I¡ (Esoal,4
3Añl(04 SA. dmrcl ¡do Art¿ & ¡ úb¿r.d 5 - 20004 sán seb¡sián IEEóa)
SANxoAS+AGENTE EXCLUSIVODEPREoICA."Aull¿dopaÉ dsübuctr dasgur6d¿cNPPr¡m

NAÍIIRALEZ¡ DÉL hI€S@ CUEIERIO Nd YIIá
CoNCEPTO POf, El C1JAL S€ ASEqJRA Pd ffita 4a.

El presente contrato se r¡ge por las CONDIGIONES GENERALES Y PARTICULARES, por et BOLETTN DE aDHES|óN DE SEGURO y por tos
anexos y Apérdices que emita la Ent¡dad Asaguradora, que, en su conjuñto, constituyon el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto
por separado-

Las cláusulas de las CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modiflcadas por las CONDTCTONES PARTICULARES y et
BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIOUAL DE SEGURO. En caso de d¡scropancla e¡1tre lo eslablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y to
pactado en las EOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL OE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéltas, satvo
que d¡cha discrepanc¡a aler¡ve de pactos contra ¡a ley, la moral o e¡ ordon públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno der6cho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los añ¡culos 122 y slgu¡entes del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a d6 las Ent¡dades
Aseguradoras y RéaseguÉdoras, aprobado por Real Oecreto'1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡ncluidos, el Asegurado reconoce haber
rec¡bido, en la m¡sma fecha y con anterio dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos
relalivos al presente seguro que se contemp¡an en los c¡tados preceptos aeglamentarios.

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en BARAKALDO. a 0'1 de Diciembre de 2020

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Conseiero Delegado

Área comerc¡al

D. Santiago Dominguez Vacas
Di recto r G enercl Adj unto

EL PRESENTE DOCUMENTO OE BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS
QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES. LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO,

cñP PAFINERS 0E SEGUR06 Y RETSEGUROS S A -Cm¡ de Sa Jdür m 2l . ?3014I¡AoFUC -r .34915?13,100 F €19i5243401 Mi¡pralñd§ 6
RM d6 Mdr¡, trm 4319 6rc3S1,s3tdBlLrbredoSdirdd6 h,lo l95lqr ¡! 33 230 li§ lqMF A 2353¡345 Ce Adhá DcsFP C055s'6ü81
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: GNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Glave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559
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lc¡¡pl earrr.rsns

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este es !n dociJmento normalizado del Producto de Seguro que rncluyé la descripción básicá de los princrpal6s riesgos que cubre el Producto y las principales
exclusiones, así como otros aspectos destacádos del mismo. La infomacióñ precontractual y contractual completa r6letiva el Produclo áe prcporciona en olros
doc!menlos El presente documento carece devalor contraclual

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrec€ protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incápacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ¡ngresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pé¡dida lnvoluntar¡a de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena {a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relac¡ón laboral ininterrump¡da con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral ¡ndefinido y una jornada no
inferior a 25 horás semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospital¡zación
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el sin¡estro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestec¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecim¡ento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o Préstamos Hlpotecar¡osr La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 'f2 pagos

consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dias naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hosp¡talización una vez
alcanzado un per¡odo minimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha situación.

lncapacidad Temporal/Hosp¡tal¡zeción:
r Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como man¡festación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades ps¡quiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y

afecciones similares.
¡. Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos

y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de patern¡dad o maternidad.

¡c Las tentativa de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuDehcientes.

Pérdida
*

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclus¡ones en las Cond¡ciones Generales de la
póliza):

lnvoluntar¡a de Empleo:
Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo así not¡fcado
al asegurado por parte de¡ empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

El despido sin derecho a desempleo en su n¡vel
contributivo del Servic¡o Público de Empleo Estataly los
despidos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

Los trabajadores fijos de carácter d¡scontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes enfe sf dependiendo de la
situación Iaboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Periodos de carenc¡a: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir ¡ndemn¡zación alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo; 60 dias naturales de

carenc¡a inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
1 80 días naturales ininterrumpidos.

olncapac¡dad Temporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 dias naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dias naturales pára
distinta enfermedád causante. No se aplica carenc¡a en
caso de accidentes.

o Hospital¡zación: sin carencia inicial, 180 dias naturales de
carencia entre s¡niestros para lá misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

*

*
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Seguro de Protección de Pagos
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Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559

Producto: Protecc¡ón de Pagos
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Terr¡torio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las Condiciones Particulares o Bolet¡n de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP PartneÍs todas las c¡rcunstancias que incidanen el iesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren conocimiento de Ia Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazo máximo de 7 dÍas háb¡les desde

la ocurrencia del s¡niestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

iCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Cond¡ciones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima únic€ y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración minima del seguro de
6 meses y máx¡ma de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Cond¡ciones Partaculares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro final¡zarán en los siguientes casos:
o Lá fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminac¡ón del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, áunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cuálquier causa.
o La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o en la fechá en la que sé cese de toda act¡vidad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejub¡lación cualquiera que sea su causa, excepto para hospital¡zación.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posic¡ón o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
c La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el ¡úmero máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la pól¡za.

éCómo puedo rescindir el contrato?

EI Tomador dispondrá de un plazo de 30 días náturales desde el dia de Ia celebración del contrato, para rescindir el mismo.

Deberá comunicar su decisión. en el plazo legalmente establec¡do, mediante comunicación escrita dirigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de póliza.

Cuando se realice la amonización total anticipada del préstamo dará lugar a la ext¡nc¡ón del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradorá, de la parte de prima no consumida menos el importe

correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sin¡estro quedando extinguido el contrato de seguro.

E



CNP PARTN E RS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

NOMBNE OE LA ÁSEGURAOORT CNP PARTNERS DE SEOJROS Y FEASECIROS S A. dmEjlEla 6 -CrBá dé Sá¡ láó¡ md 2r - 23014 Uadr¡d (&páñal
glNxoa s.a dmle¡ado s Arna d¿r.tibsld 5 . 20@t s$ sóá{á¡ (E6rdlal
8AN(0¡ SA AGENTE EXCIIJS VO 0E PREo CA. {!tnzáó pdá d slñb!. ói d6 sgu6 d. CNP Prtrds

¡l lUR lEZ¡ OEL RIESGo CUaIEÍrOr ño Vd¿
COI{CE TO POR EL CU¡L SE ASECURA: P( fugn|a áEE

El conlrato de seguro de protección de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de Contralo de Seguro, asi como por las disposiciones
que lo modificán en la Ley 20,12015 de Ordenación, Supeñisión y Solvencia de las Eñtidades Aseguradoras y Reasequradoras y en las disposiciones del Real
Decreto 1060/2015 de ordenación, supervisióñ y so¡vencia de la Entidades Asegúradoras y Reaseguradoras, asi como las disFosiciones concordanles. El contrato
de Seguro de Prolección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletiñ de Adhesión/Certifcado de Seguro y en los restantes documentos contracluales si los
hubiera, sin que Iengan validez las cláusulas limitativas de ¡os deÍechos del Asegurado que ño fguren destacadas de modo especial en el Boletiñ de
Adhesió¡Vcedmc¿do de Seguro y que no sean aceptadas por escrto.

I. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA: Es la enlidad que, a cambiode la prima, asume la cobertum delriesgo objeto de estecontratoy garantiza elpago de las prestac¡ones
que conespoñda con aneglo a las condic¡ones del m¡smo:
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. sociedad anónima ¡nscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Sept¡embre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Canera de Safi Jerón¡mo, 2'1 - 28014 de [4adrid, es quien asume la cobeiura de los riesgos
objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al ¡rinisterio de Economla y Empresa del Estado Españot, a través de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona fisica que, cumpliendo con las condic¡ones de adhesión, se incorpor¿rn al conlrato de seguro, es lilular de un coñtrato de préstamo
con elsuscriptory abona la pñma del mismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obligaciones que por ley le coresponderfan altomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas ffsic¿s ojurfdicas designadas en las presenles Condiciones Partaculares, titulares delderecho a la ¡ndemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como be¡eficiario con carácte. inevoc€ble.

2. CONDICIONES DE AOHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del presenle seguro las personas fisacas que reúnan las siguientes condicionesi
1 .'l Sertitulares de un préstamo personal, formal¿ado con Bankoa S.A.
'1 .2 Haberse adherido a la póliza medi€nte la f¡ma del Boletin de Adhesión de seguro
1.3 Haberpagado la prima únicá.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, paÉ los préstamos peconales la edad del asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de años de duración
delpréslamo ño podrá dar como resultado una edad superiora los 65 años. En este supuesto no se podrá susc.ibirel presente seguro.

1-5 Enconlrarse en estado de buena salud, sin síntoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lrrcapac¡dad Temporal, tal y
como ésta queda definida en las presentes Condic¡ones Particulares, no haber eslado en siluación de incapacidad Temporal durañte más de 30 dfas
consecutivos en los 24 meses anleriores a lafecha de efeclo delseguro, n¡sertilularde una prestación poÍ inval¡dez end¡cha fecha-

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mulualidad, monteplo o ¡nstitución análoga que la legislación determine.
1.7 Además para Ia cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:

No conocer, o estar en siluación de conocer que se va a produck la exlinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que darÍan
derecho a la prestación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del r¡csgo de lncapacidad Temporaly Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfemedad de carácter evolutivo.

3, CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

GARANÍIAS ASEGURADAS: En los téTminos condiciones en el Boletin de Adhesión las rantias as serán

En e¡ segurc de prolección de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias siempre que no se produzca ninguna de las exclus¡ones expresadas en el
Bolelln de Adhesión:

3.1 PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Únicamente estaráñ cubiertos frente al riesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EITPLEO Asegurados TRABAJAOORES POR CUENTA AJENA, a excepción
de los funcioñarios prlblicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenado una
Relación Laboral ininterrumpida con el mismo empleador de a¡ menos seis meses de duración con contralo laboral ¡ndef¡nido o contaato de alta
dirección en los términos regulados por el R.D. 1382/'1985 de 1 de agoslo, por elque se regula la relación laboralde carácterespecial del personal
de alta dirección.

b) Y que en el momento de incurir en la situación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestac¡ón tengan derecho a
beneficiarse de las prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Serv¡cro Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el
supuesto de Personal de Alta Direcc¡ón sin derecho a acc¡ón protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantla Salarias en cuyo caso
deberá haberse producido efectivamente la extinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su
inscripción como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustiluya.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EI\¡PLEO
Para aquellos A9egurados que sean Trabajadores por Cuenta Aena y
Trabajadores F¡jos D¡sconfnuos en los peñodos en los que se er¡cuenhe en
situación de inactiüdad.

INCAPACIDAD TEIVIPORAL

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores
por cL¡enta propia), trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contrato labor8l no
puedan estarcub¡ertos por Pérdida lnvoluntaria de Empleo y los Funcionarios
Públicos, asi como los Trabajadores Füos d¡scontinuos en los periodos en los
que se encuentren en actividad.

HOSPITALIZACIÓN
Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momento de
producirse el siniestro no resullen elegibles n¡ para la coberlura de Pérdida
lñvolunlaria de Empleo nipara la de lncapacidad Temporal.
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Se eñtenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efeclos de la póliza la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas disljnta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios prlblicos, y que:
a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvolunlaria de Empleo, hubieran tenido una relación laboral ininterrumpida de almenos 6 meses

cont¡nuos con un coniÉto laboral de duración ¡ndefinida en la empresa en la que cause baja, con una jornada no ¡nfer¡or a 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar regislrado en el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u organ¡smo que lo sustituya, como
lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Perc¡ban la prostac¡ón pública por deseñpleo, en su n¡vel contribut¡vo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
Si en el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, el /Asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, d¡cha prestación se asimilará a efectos de esla garanlía, a la prestación de desempleo
en su nivel contribulivo.
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dlas naturales consecutivos en situación de Pérd¡da
lnvolunla.ia de Emp,eo del Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensión o extinción de la relación labora¡ y úna vez transcurrido el periodo de
carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias nalurales conseculivos en los que el Aseguaado
se encuentre en dicha siluación. De no permanecer los 30 dias consecul¡vos en s¡tuac¡ón de Pé¡d¡da lnvoluntar¡a de Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
Para la garanlía de Pérdida lnvolu¡laria de Empleo se establece un per¡odo de carenc¡a ¡nicial do 60 d¡as natuÉles, a contar desde la fecha de efecto
del seguro, durante los cLrales de producirse el siniestro por Pérdida lnvoluñtaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supueslo de p.oducirse situaciones de Pérd¡da lnvoluntarla de Emploo subsiguientes a una situación a¡terior de Pérdida lnvo¡untaria de Empleo que
dio lugar a indemnizacióñ por parte de esla póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado v¡nculado de forma actlva a
una nueva relación laboral como trabajador por cuenta ajena por un periodo mín¡ño de 180 días naturaleg ¡ninterrump¡dos y haya superado el
per¡odo de prueba establec¡do correspondiente a su nueva relac¡ón labo¡al. En caso contrar¡o no se pagará cantidad alguna.

3,2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por incapacidad Temporal la alteración temporal (situación f¡sica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente,
debida a un accidente o e¡fermedad. y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión
habitual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de INCAPACIDAD ÍEIVPORAL los Asegurados que en el momento de incuúh en drcha situación tuvieran la cond¡ción
de AUTÓNOI,,IOS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta aje¡a con un conkato laboral temporal trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral iñdeflnido que no estén cubierlos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios prlblicos, siempre qúe el accidente o la enfermedad que den lugar a la refeida incapacidad
teñgan su origen u ocuran coñ poslerioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, er el momento de la contralac¡ón no ha de estar en s¡tuac¡ón de baja laboral por,azones de salud, ri de baia por enfermedad
durante más de 30 d¡as consecul¡vos durante los 24 meses anter¡ores a la contratac¡ón, n¡ deben ser titularos do una prestaclón per¡ód¡ca o
prestación por ¡nval¡dez.
El Aseguradoa abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapacidad Temporaldel
Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias
naturales congeculivos en los que el Asequrado se encuentre en dicha situación. D6 no pormanecor 106 30 dlas consecutivos en situac¡ón de lncapacidad
Tomporal,la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
Para la garañtia de lñcapacidad Temporal se eslablece un per¡odo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro
dulante los cuales de p¡oduci¡se el siniesko por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad algiina.
En el supuesto de producirse lncapacidades Tempora¡es subsiguieñtes a una sitL¡ación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a iñdemnización
por parte de esla póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 días in¡nlorrump¡dos eñ sltuaclóñ de alta eñ él régimen
correspond¡ente, desde elfin de la últ¡ma ¡ícapac¡dad temporal siempre que la enfermedad causante sea la m¡sma que originó la lñcapacidad que
dio lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de esta pólizá. Cuaído la lncapacldad Temporal subslgulonte so daba a una énlermodad d¡sl¡nta, se procederá
al pago de nuevas prestac¡ones, transcurrido 30 dias ¡n¡nterrumpidos en situación de alta eñ el rég¡men correspond¡ente, desde el fn de la última
incapacidad temporal.
Eñ el supuosto de produc¡rso lncapacidades Temporales subs¡guientes deb¡das a causas accidentales no habrá pe odo de carenc¡a.

3 3 HOSPITALIzACIóN
A los efectos de Ia póliza se entenderá corno dia de hospitalización la situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un

establecimiento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por enfermedad o acc¡dente y con la flnalidad de someterse a tratamientos méd¡cos o
quirúrgicos.
Se entenderá por hospitalización el ioternamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanitario o Clfnica siempre que el Asegúrado permanezca

hospitalizado en territorio español más de 7 días consecutivos, en un establecimiento público o privado legalmente autorizado para eltratam¡ento de
enfermedades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar diagnósticos e intervenciones quirurgicas.
EstaÉn cubiertos por Hospitalizac¡ón aquellos ASEGURAOOS que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES
NI PARA LA COBERÍURA DE PÉRDtDA DE EtVlPLEO INVOLUNTARIO Nl PARA LA DE INCAPAC¡DAD TE¡TPORAL. es decir aquellos Asegurados que
en el momento de producirse el sinieslro ño tenga ningún tipo de relación latjoral, ni por cuenla prop¡a ni por cuenta ajena.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza, de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado
un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez transcurido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo complelo
de 30 dÍas ñaturales consecutivos dicha situación. De no pormanoccr los 7 dias consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la Entidad Aseguradora
no abonará canl¡dad alguna.
Para la garanlía de Hospitalización se estabtecq un perlodo de carencia in¡cial de 30 dias naturales a conlar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización. la Eñtidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hosp¡ta¡i¿ac¡ones subsigurenles a una situación anterior de Hospitalizac¡ón que dio lugar a indemñización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurrido§ 180 días in¡nterrump¡dos desde ol fln de la últlma Hospltallzación sleñpro que la

enformedad c¿usante sea Ia m¡sma que originó la Hostritali¿ación que dio lugar a la indemnización por pale de esta póliza. Cuando la Hosp¡talización
subs¡guiente se deba a una enformedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas preslaciones, tEnscurrldos 30 d¡as ¡nintorrumpldos desde olf¡n
de la últ¡ma Hospital¡zac¡ón.
En et supuesto de produc¡rse Hosp¡tallzac¡ones subsigu¡entes debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.
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Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuaclón
labolal en la que se eícuentre elAsegurado en el momento de produclÉe el sin¡estro, por tanto cuando un Asegurado csté cub¡eÉo por Desempleo
no podrá estar cub¡orto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmento on el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda
estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tallzación.

4. SUMA ASEGURAOA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma A§egurada será la cuota ordinaria mensual del préslamo vinculado quefgurará en el Boletín de Adhesión/Cerlificado de seguroque. enelmomento
de produci¡se ei sinieslro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efeclos se entenderá por cuota odinaria la formada por la devolución del principal prestado más los correspondientes inlereses remuneratorios, con
exclusión, por tanto de los inlereses de der¡ora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Aseg urado en cumplimiento de lo
pactado en el conlralo de préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegumda que representa el lfm¡te máxlmo a sat¡slacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada s¡n¡esko, no sorá supedor en
n¡nEún caso al ¡mporte máximo de'1.000 € por cuota mensual, cualqu¡era quo fuora el ¡mpoñe de la cuota ord¡naria.
La suma aseguÉda se abonará al Asegurado con el lim¡le már¡mo de l2 pagos consecutivos o 24 pagos altornos er total y siempre que la garant¡a
cub¡erta (lncapacidad Tomporal, Pérd¡da lrivoluntaria de Empleo u Hospital¡zac¡ón) ocurra durcnte la v¡genc¡a dc! seguro y haya transcurr¡do el
per¡odo de carencia para cada una de las garant¡as.

5. PRIMA
Este seguro se conkata a Prima Única.
En el importe total de la Pima expresado en el Boletfn de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercut¡bles incluido el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anúlac¡ón del seguro, bien por la amortización anticipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la pade de la prima no consum¡da de acuerdo con las cond¡c¡ones eslablec¡das en el Boletin de Adhesión.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En esle caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro y se enlenderá que el seguro queda extingu¡do.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigeñcaa delseguro será el expresado en el Boletln de Adhesióñ del Seguro para cada Asegurado.

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y
d¡sposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los Benefciarios, asl como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castel¡ana no 44,
28046 Madrid y página Web: www.dqsfo.mineco es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas abúsivas
o lesiona los derechos derivados del conlfato de seguro.
En relacjón con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y lramitación de quejas o reclamaciones anle el SeNicio de Reclamaciones, será imprescindible
acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones. prev,amenle por escr o al Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya lranscuÍido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la
Entidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 de Madrid y dirección de correo electrónico
protecciondelc¡iente(Ocnooartners.eu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anleriomeñle menc¡onadas,
en primera instancia y tras su resolución por dicho departamenlo podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en cl Velázquez, 80, 1" D, 28001 [,,ÍADRlD Tfno. 9'13104043 - Fax 91308499'l w\¡/w.da defensor.orc.
La Entidad Aseguradora se compromete a prcstar la colaboración necesaria en la inst.ucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan caÉcter vinculante pala CNP PARTNERS.
La presentac¡ón de reclamac¡ón anle el Delensor del cliente de CNP PARTNERS asf como su reso¡ución, no obstaculiza ¡a plenitud de lutela judic¡al, el
rccurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos, ni a la prolecc¡ón adm¡nistrativa-
El Área de Protección del Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas y rectamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegúrados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡l¡tado en cualqu¡er momeñto.

Leido y conforme,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejéro Delegado

Área comercial

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Director General Adjunto
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1 DEFINICIÓNES

A los efectos del preseñie conlralo se entenderá porl

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán ¡a condición de
asegurados de la presente Póliza de seguro las personas
físicas que reúnan las siguientes condiciones:

1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S-A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma de,
Boletín de Adhesión del seguro

,.3 Haber pagado la prima única.

1,4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Encoñtrarse en estado de buena salud. sin sfntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, lal y como é§ta
queda defnida en las presentes Cond¡ciones
Parlicúlares. no haber estado en situación de
incapacidad femporal durante más de 30 dias
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Socialo estaren situación de alta
en mulualidad, monteplo o institución análoga que la
legislación determine.

'1.7 Además para la cobértura de Pérdlda lnvolunta a de
Empleo.

No conoce¡, o eslar en s¡luación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darían derecho a la
prestación de Pérdida Involuntaia de Empleo en base a
esta Pól¡za.

l-8 Adeñás para la cobenura del r¡esgo de lncapac¡dad
Temporal y Hospital¡zac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácler evolulivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas fisicas que,
perteneciendo alGrupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR oEL SEGURO: Es la persona jurídica que
suscribe las pólizas con La Enlidad Aseguradora La figura del
suscriptor facilila a los asegurados su adhe§ión al §eguro. No
obstante, todos los derechos y obligaciones del segurc
coÍresponden al Asegurado que es quien abona las primas
excepto los derechos que @rrespondan a favor del
beneliciario

ENTIDAo ASEGURADORA: Entidad que, a carnbio de la
prima, asume la cobertura del riesgo objeto de esle coñtrato y
garantiza el pago de las prestaciones que corre§ponda con
arreglo a l¿s condiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas físicas o juridicas
designadas en las presentes Condiciones Particulares,
titulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la enlidad
prestamisla como benefciario con carácter inevocable.

PÓLIZAr Se denomina póliza al conjunlo de documentos en
que se recogen los dalos y pactos del contrato de segufo. Eñ
concreto. la presente Póliza se compone dé:

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20670

Las Condiciones Generales y Parliculares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacim¡ento, vida y extinción del contralo y a los
diversos acontecimientos y situaciones que pueden producirse
en dichas etapas y el alcance de las garanlias cubierlas para
los respeclivos r¡esgos que asume la Compañia Aseguradora.

El Boletfn de Adhesión. que es el documento emitido por el
Aseguradorjustilicativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como lal, en el que se harán conslar las
prestaciones cubiertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada preslación. y las condiciones aplicables a las mismas.

Posteriormenle, y en caso de modificación de la póliza, los
cambios se ref¡ejarán mediante suplementos a la póliza y al
Bolelin de Adhesión, numerados correlativamente, cuantas
veces sea necesario.

Todos estos documentos forman pade de la póliza, los cuales,
en su conjunto, coñstituyen elContrato de SeguÍo, carec¡endo
de valor y efecto por sepaaado. En caso de d¡screpancia
prevalecerá lo pactado en las Condic¡ones Parliculares sobre
lo establecido en las Condiciones Generales.

PR¡MA Es el precio del seguro.

RECIBO OE PRIMA: Es el documenlo justificativo delpago del
seguro, doñde flgura el importe resultante de la prima, y que
incluirá los aecargos e implrestos leqalmenle repercutibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enka en vigor el
seguro de acue.do con lo establecido en las Condiciones
Particulares.

ENFERMEDAD: Toda alteracjón de la salud or¡ginada por una
causa difurenle de un accidente, que deba dar lugar a consulta
o deba §er diagno§ticada o tralada por un méd¡co autorizado
legalmente a practicar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR GUENTA AJENA: La persona fisica que
se obliga a prestar su trabajo. en dependencia de un
empleador en base a un contrato de trabajo a cambio de una
remuñeración, de acuerdo a la legislación laboral española
v¡gente, que se encuenlre dado de alta en el Régimen
correspondiente de ¡a Segurjdad Social, y que no sea
funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona física que desarrolla uña actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social, Nlutua, [¡ontepio o institución análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obl¡ga a
prestar su propio trabajo para cualquier organismo o enle
Estatal. Autonómico, Provincial o Local bajo uñ contrato de
lrabajo sometido al Estatuto de la Función Públ¡ca.

PÉRoIDA INVOLUNTAR¡A DE EMPLEOPÉRDIDA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO: Situación en que se
eñcuentran quienes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena piedan su empleo o vean
reducida su jornada de trabajo y sean privados de su saiaio
por causa dislinta de su voluntad y por aquellas causas
contempladas eñ las Condiciones Part¡culares de la presente
pbliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsegurado constalada médicamente. debida a un
accidente o enfermedad de los cubiertos por esta póliza, y
determinanle de la tota¡ ineptitud del asegurado para el
ejercicio de su actividad profesional de forma no permanenle.
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PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
dfas o meses lranscurridos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o. en su caso, enke dos siniestros. durante el cual el
contrato de seguro no despliega efectos. es decir, el presente
contrato de seguro no cubre contingencias durante dicho
per¡odo.

RELACIÓN LABORAL: La relación lurldica exislente entre un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión co.poral derivada de una causa súbila,
violenta, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durañte la vigencia de la póliza.

HOSPITALIZACIÓN: lnternamieñto en Ceñtro Hospitalario,
Centao Sanitario o Clfnica como consecuencia de accidente o
eñfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se enliende por centro hospitalario, centro sanitario
o clfnicá aquellos establecimientos legalmenle autorizados
para el katamiento médico de enfermedades o lesiones
corporales. provistos de medios para efectuar diagnó§ticos e
intewenciones quirúrgicas y de servicios médicos y de
enferméría durante las 24 horas del día.

Los tratamientos que en dicho establecimienlo se ofrezcan.
deben ser prestados por personal médico titulado.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagaa al Beneficiario al acaecimiento de las
contingencias previ§tas en la misma.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violeñta, externa y ajena a la iñtencionalidad del Asegurado,
acaecida duranle la vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente conkato de seguro se encuenlra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Conkato de Seguro, a la Ley
20/2015 de ordenación supervisión y solvencia de las
Enlidades Aseguradoras, al así como el Real Decreto
1060/2015 de ord€nación, supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguÉdoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes
documentos conlractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no
figuren destacadas de modo especia¡en dicha Póliza y no sean
aceptadas por escito.

Para los supuestos de venta a lravés de medios eleckónicos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Servícios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los impuestos y rccargos legalmente repercut¡bles que se
deban pagar por razón de este Contrato, tanto en el
presente como eñ el futuro, coÍerán a cargo del Tomador
del seguro, Asegurado o Benefic¡ar¡o, según proceda.

4. CLÁUSULA DE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO
DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIII/IIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del
Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros.
aprobado por el Real Decrelo Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, eltomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada
enlidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la
cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquiea entidad
aseguradora que reÚna las cond¡ciones exigidas por la

legislación vigente.

Las indemnizac¡ones derivadas de sinieslros produc¡dos por
acontecimientos extrcordinarios acaecidos en España o en el
exkanjero, cuando el asegurado lenga §u residencia habitual
en España, serán pagadas por el Consorcio de Compeosación
de Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los
coÍespondientes recargos a su favor y se produjera alguna de
las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado porla póliza
de seguro contralada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de segu¡o,
las obligaciones de la entidad aseguradora no pudierañ ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
concurso o por estar sujeta a un procedimiento de
liquidación inlervenida o asum¡da por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su
actuación a lo d¡spuesto en e, mencionado Estatulo legal, eñ
¡a Ley 50/1980, de I de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del segu.o de riesgos extraordinados, aprobado
por el Real Decreto 300/20M, de 20 de febrero. y en las
d¡sposjciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENfOS EXTRAORDINAR¡OS CUBIERTOS

a) Los sigu¡entes fenómenos de la naturaleza: terremotos y
maremotos; inundaciones extraordinarias, incluidas las
producidas por embates de mar: erupciones volcánicas:
tempestad ciclónica atlpica (incluyendo los vieñtos
exkaordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los
tomados)i y c¿ídas de cuerpos siderales y aero¡ilos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
terorismo, rebelión, sedicióñ, motln y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fúeeas Armadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sfsmicos, de erupciones
volcánicas y la caida de cuerpos siderales se cert¡fic¿ráñ, a
instancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
mediante informes expedidos por la Ageñcia Estatal de
l\4eteorologia (AEi.4ET), el lnstituto Geográfco ñacionaly los
demás organismos públicos competentes en la materia. En los
casos de acontecimientos de caráctea polftico o social, asl
como en el supuesto de daño§ producidos por hechos o
actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fueeas o
Cuerpos de Seguridad eñ tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indemnización seqún la Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocasionados én personas aséguradas por
contrato de seguro d¡stinto a aquellos en que es
obl¡gator¡o el recargo a favor del Consorcio de
Compensación de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunqué r1o

haya preced¡do la decla.ación ofic¡alde guerra,

d) Los derivados de la eneGia nuclear, sin periuicio de lo
establecido en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre
responsabilidad c¡vil por daños nucleares o
producidos por mater¡ales radiact¡vos.
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e) Los produc¡dos por feñómenos de la naluraleza
d¡st¡ntos a los señalados en el apartado l.a) anter¡or y,
en particular, los produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel
freát¡co, mov¡miento de laderas, desl¡zamiento o
asentam¡ento de téreños, desprérd¡ñ¡ento de rocas
y fenómenos s¡milares, salvo que estos fueran
ocasionados man¡fiestamente por la acc¡ór del agua
de lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado en la zona
¡.¡na s¡tuac¡ón de ¡rundación e)(traord¡nar¡a y se
produjeran con caráctor simullánoo a dicha
inundac¡ón.

D. Tomás Ubiría,
Director de l\¡arket¡ng de Bankoa

0 Los causados por actuac¡onés turñultuariás
produc¡das en el curso de reun¡ones y
man¡festaciones llevadas a cabo conformé a lo
d¡spuesto en Ia Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de iulio,
reguladora del dérecho de reun¡ón, asi como durarté
el transcurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas
actuaciones pudieran ser calificadas como
acontec¡mientos extraord¡nar¡os de los señalados en
el apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fo do¡ asegurado.

h) Los correspond¡entes a s¡n¡estros produc¡dos antes
del pago de la pr¡mera pr¡ma o cuando, do
confoamidad con lo establec¡do en la Ley de Coñtráto
de Seguro, la cobenuÉ del Consorcio de
Compensación de Seguros se halle suspend¡da o el
seguro quede extinguido por falta de pago de las
primas.

¡) Los sin¡estros que po¡ su magnitud y gravodad sean
cal¡ficados por el Gobierno de la Nación como de
«catástrole o calam¡dad nac¡oñal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan eslablecido en las pólizas de sequro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En ¡as pólizas de seguro de v¡da que de acuerdo con lo
previsto en e] contrato, y de conformidad con la normativa
reguiadora de los seguro§ privados, generen provis¡Ón

Expedido por duplicado ejemplar y a un solo efeclo en lradrid, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

malemática, la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referiaá al cap¡tal en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma
aseguÍada y la provisión matemática que la eñtidad
aseguradora que la hub¡era emitido deba tener constituida.
El importe conespondiente a la Orovisión matemática será
satisfecho por la ñencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura
corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros,
se efectuará mediante comunicación al mismo por el
tomador del seguro, el asegurado o el benefciario de la
pó¡iza, o por quien actúe por cL¡enta y nombre de los
anteriores. o por la enl¡dad aseguradora o el mediador de
segufo§ con cuya intetuención se hubiera gestionado el
segufo_

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
informac¡ón relativa al procedimiento y al estado de
famitaqón de los srnieslros podrá realzarse:

- Mediarfe llamada al Centrc de Atención Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 O42
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensación de Seguros (y4@XO¡s.OtsCg.UIosÉqL

3. Valoración de los daños: La valorac¡ón de los daños que
resulten indemnizables con aÍeglo a la legislación de
seguros y al contenido de ]a póliza de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, sin que
éste quede v¡ñculado por las valoraciones que, en su caso,
hubiese real¡zado la entidad aseguradora que cubiese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la ¡ndemnización: El Consorcio de
Compensación de Seguros realizará el pago de la
indemnización al benefciario de¡ seguro mediante
transferencia bancaria.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Oirector General Adjunto
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DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del preseñte contrato se entenderá porl

ENTIOAO ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,.
Sociedad Añóñima iñsc ta eñ el Registro de Enlidades
Aseguradoras por Orden ¡,4inisterial de 13 de Septiembre de
1978 coñ el ñúmero C-559 coñ domicilio socialen Carrera de
Sañ Jerónimo. 21 - 28014 Madrid, es quien asume la
cobertura de los ñesgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de la§ prestaciones que correspondan con arreglo a las
condiciones del mismo.

El control de la act¡vidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S-4. corresponde al Ministerio de
Economía y Empresa del Eslado Español, a través de la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGUROI

Bankoa. Sociedad Añónima con domicilio en Avenida de la
Libenad, 5. 20004 , Donostia-San Sebastián Registro
l\¡ercantilde Gipuzkoa Tomo '1.186, folio 1, hoja SS-3.685, con
C-l-F. A-20043717 No e inscripción en el Registro
Administrativo del Banco de España 401N.

f'TEOIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Jurídica
con domicilio eñ la Avenida de la Libertad no 5, 20004 Donostia
San Sebastián e inscripción en el reg¡stro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
E012542004317.

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado designa como benefciario del seguro con
carácter irrevocable a Bankoa S.A.

I.- CONDICIONES DE ADHESIÓN

Sólo tendrán la cond¡ción de asegurados de la presenle Póliza
de Seguro las peGonas fisicas que reúnan las siguientes
condiciones:

CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20670

1.4

Haber pagado la prima única.

Oue la edad del asequrado esté comorendida entre los
'18 y los 60 años en lá fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales
la edad del asegurado eñ el momento de la adhe§ión al
seguro §umada al número de años de duraciÓn del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
suscÍibir el presente seguro

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sintoma de
enfemedad. no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en siluación de lncapacidad Temporal, lal y como ésia
queda dellnida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber eslado en situación de
incapac¡dad Temporal durante más de 30 dias
conseculivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestac¡ón por

¡nvalidez en dicha fecha.

1,6 Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estaren situación de alta
en mutualidad, montepio o inst¡lución análoga que la

legislación determine.

1.7 Además para la cobgnura de Pérdida lnvoluntaria dé
Ernpleo:

No conocer, o eslar en situación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relac¡ón laboral
por cualquiera de las causas que darlan derecho a la
prestación de Pé.dida lnvoluntaria de Empleo en base a

esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad
Tsmporal y Hosp¡tal¡zación:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolulivo

.2.. SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del
préslamo vinculado a esta póliza de seguro que figura en el
Boletfn de Adhesión/Certif¡cado de Segu.o y que, en el
momento de producirse el s¡n¡estro, estuviera abonando el
Asegurado

A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la fomada
por la devolución del principal prestado más los
corespondientes intereses remuneratorios, con exclusión, por
lanto, de los inlereses de demora y de cualesquiera olros
g¿stos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumplimiento de lo pactado en el contrato de p.éstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del paqo del préstamo sea diferenle a
¡a mensual. el cálculo de la cuota mensual se realizará
coñsiderando el impode de las cuotas del préstamo conocidas,
o la siguienie más cercana, s¡ fuera conocida, exirapolándola
al año complelo y dividiéndola por 12.

El ¡mporte de la suma asegurada que representa el limite
máxirño a satisfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada
s¡n¡estro, no será superior en ningún caso al ¡ñporte
máximo de 1.000 € por cuota mensual asegurada,
cualqu¡era que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡nar¡a.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con él límlte
máxlmo do l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en
total y s¡empre que lá garant¡a cub¡erta (lncapacidad
Temporal, Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo u
Hosp¡talizacióÍ) ocurra duranle la v¡genc¡a del seguro y
haya transcurrido el per¡odo de carencia para cada una de
las garant¡as.

3.- PERIODO DE CARENCIA

3.1 PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para Ia garantia de Pérdida lnvolurtarla do Empleo se
establece un periodo de carencia inic¡al de 60 dias naturales,
a contar dosde la fecha de efecto del seguro, durante los
cuales de produc¡rse els¡niestro por Pérd¡da lnvol¡lttarla
de Eñpleo, la Entldad Asoguradora no abonará cant¡dad
alguna. A efectos de comprobar que en el momenlo del
acaecimiento del siniestro ha transcunido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la siluac¡ón de Pérdida
lnvoluniaria de Empleo se produce en la fecha en que se
produzca la exlinción o suspensión de la relación laboral por
las causas señaladas en esla póliza, y además sea acreditado
por el Servicio Público de Empleo Estatál u organismo público
que lo sustiluya.

Para la gaÍant¡a de lncapac¡dad Temporal se eslablece un
periodo de carénc¡a inicial de 30 dias naturales, a contar
desde la fecha de efecto del seguro, duranle los cuales de
producirse el siniestro por lncapacidad femporal, Ia Eñtidad
Aseguradora no abonará canlidad alguna. A efectos de
comprobar que en el momento del acaecimiento del sinie§tro
ha lranscurído el periodo de carencia ¡nicial, se entenderá que
la situac¡ón de lncapacidad temporal se producé en la fecha

l.'l Ser {itulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza med¡anle la firma del
Boletín de Adhesión del seguro
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en la que la enfermedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facuilativos de la Seguridad Social,
[rLdua o lñstitución análoga o médico o lacultativo autorizado
y así lo ratifquen los servicios rnédicos del Asegurador si se
cons¡derase necesario. E¡ los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporal se detla a un accideñte no se
ap¡icará carenc¡a ln¡c¡al alguna.

Para la garanlia de Hospilalizacióñ se establece un periodo de
carencia inicial de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro, durañte los cuales de producirse el
siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en el
momento de acaecimiento del sinieslro ha kanscurrido el
peiodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
Hospilalizacióñ se produce en la fecha que aparezca
cons¡gnada en el informe de ingreso en el correspondiente
establecimiento hospilalario eñ el que el AseguÉdo se
encuentre iñgresado.

3,2 PERIODO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supueslo de producirse situaciones de Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo subsiguientes a una siluacióñ
anterior de Pérdrda lnvoluntaria de Empleo que dio lugar a

indemnización por parte de esta póliza, se procederá al paqo
de nuevas prestaciones si el Asegurado ha estado
vinculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral
como trabajador por cuenta ajena por un periodo min¡mo
de 180 dias naturales ¡n¡¡terrumpidos y haya superado el
per¡odo de pruéba establecido correspondiente a su
nueva relac¡ón laboral. En caso contrario ño se pagará
canl¡dad alguna.

E¡ el supuesto de producirse lncapacidades Temporales
subsiguientes a una s¡tuación anterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemñización por parle de esla
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones.
transcurr¡dos 180 días ¡n¡nterrumpidos éñ s¡tuac¡ón de
alta er él rég¡men correspondiente, desde el fin de la
últ¡ma ¡ncapacidad temporal siempre que la enfermedad
causanto sea la m¡sma que origiñÓ la lñcapacidad que dio
lugar a la inderñnización por pane de esta póliza. Cuando la
lncapac¡dad Temporal subsigu¡eíte se deba a una
enfermedad dist¡nta, se procedeé al pago de nuevas
prestacionos, transcuÍido 30 d¡as ¡ninterrump¡dos en
situac¡ón de alta én él róg¡men correspond¡ente, desde el
fin de la última incapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Témporales
subs¡guientes dobidas a causas acc¡dentales no habrá
periodo de carenc¡a.

En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones
subsiguientes a ufla Situación anlerior de Ho§pitalizac¡ón que
dio iugar a indemnización por parte de eslá póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180
d¡as ¡n¡nterrumpidos desde el f¡n de la última
Hosp¡talizac¡ón s¡empre que la enfermedad causante sea
la misña que o ginó la Hospitalización que dio lugar a la

indemnización por pane de esta póliza. Cuando la
Hospital¡zac¡ón subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad
d¡stinta, se procederá al pago de nuevas prestac¡o¡es,
transcurr¡do 30 dias ¡n¡ntor.ump¡dos desde el fin de la

última Hosp¡talización.

En el supuesto de produc¡rso Hospital¡zac¡ones
subs¡gu¡eñtos debidas a causas ácc¡dentales ño habrá
per¡odo de carenc¡a.

4,. INCOMPATIBILIDAO DE GARANT|AS

Las coberluras de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapacidad Temporal y Hosp¡lal¡zación son altemalivas y
excluyentes enlre si en la m¡sma anualidad y en las
anualidades sucesivas.

5.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.,
garantiza en los térm¡nos previslos en la Póliza, los riesgos
que a continuación se indican:

5.1. PERDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Pé.dida
lnvoluntaria de Empleo los Asegurados trabajadores por
cuenta ajena, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momeñto de ¡ncurk eñ la situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación, hubieran teñido una Relación Laboral
ininterrumpida con el m¡smo empleador de al menos seis
meses de duracióñ con contrato laboral indefiñido o
conlralo de alla dirección en los términos regulados por el
R.D. '1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la
relación laboral de carácter especial del personal de alta
dirección.

b) Y que en el momenlo de incurrir en la siluación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar a¡ pago de la
prestación tengan derecho a benefciarse de las
prestaciones de Desempleo en su ñivel coñtributivo que
otorga el Servicio Público de Emp,eo Estatal (SEPE),
excepto en el supuesto de Persoñal de Alta Dirección sin
derecho a acción proteclora de la Seguridad Socjal o del
Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la extinción del contralo de
trabajo conforme a lo eslablecido en el apartado s¡guiente
y proceder a su inscripción como demandante de empleo
en el Servicio Púb¡ico de Empleo Estalal u organismo que
lo suslituya.

Se entenderá extinc¡ón de la Relación Labora¡:

Se enlenderá por Pérdida lnvoluntaria de Empleo a los efeclos
de la póliza la siluación en que se encuentran quienes,
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cuenta
ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de
trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas
distinta de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

a) Hasta el momento de ¡ncurrir en la s¡tuac¡ón de
Pérd¡da lnvoluntaria de Eñpleo, hub¡oran ten¡do una
relac¡ón laboral ininterrump¡da de al menos 6 me§ea
continuos coñ un contrirto laboral de durac¡ón
lndef¡n¡da en la empresa en Ia que cause baja, 6on una
joanada no inferlor a 25 horas semanales cot¡zando en
el Rég¡men General de la Seguridad Soc¡al y 6star
reg¡strado eñ el Serv¡clo Público de Empleo Estatal,
como totalmente desempleado y buscando
act¡vamente un nuevo trabajo.

b) Perc¡ban Ia prcstaclón públlca por desempleo, en su
n¡vel contdbutivo, del Serv¡c¡o Pilbl¡co d€ Empleo
Estatal.

Cuando se p¡lduzca un siniestrc @mo consecuencia de la
pérdida involuntaria de empleo la entidad aseguradora abonará
albenefciario la suma asegurada, porcada perÍodo completo de
30 dias naturales consecut¡vos en situación de pérd¡da

¡nvoluntaria de empleo del lomadolasegurado, computados a
partir de la fecha de suspensión o extinoón de la relaclón laboral
y Lrna vez lranscurido el periodo de carencia ¡nicial.
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Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por a¿da
periodo completo de 30 dias natuÉles conseculivos en los que el
tomadolasegurado se encuentre en dicha situac¡ón. De no
pennanecer los 30 d¡as consecutivos en situac¡ón de
pérd¡da ¡nvoluntaria de empleo, la er¡tidad aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.

La suma aseguBda se abonará al tomadolasegurado con el
limite máximo de pagos consecutúos y pagos alternos en total
estipulados en las condiciones particulares y siempre que dicha
situación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ocuna durañte la

vigencia del seguro, haya transcurido el periodo de c¿rencja, y
se produzca por alguna de las s¡guientes cjrcunstañcias

Si en el momento de incunir en la situación de pérdida
iñvoluntaria de empleo, elasegurado se encuentra cobÉndo una
prestación públicá derivada de una incapacidad temporal como
consecLrencia de contingencias comunes, dicha prestación se
asimilará a efectos de esta garantfa, a la prestación de
desempleo en su ni\,el contributivo.

La suma asegurada se allonará al asegurado con el llmile
máximo de 12 paqos consecuivos o 24 pagos altemos en totaly
siempre que dicha situacióñ de Pérdida lnvoluntaria de Empleo
ocurra durante la vigencia del seguro, haya transcurjdo el
pedodo de carencia. y se prodLrzca por algúna de las siguientes
circunstancias:

Ext¡nc¡ón o Suspensión do la Relac¡ón Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual,
y siempre que eslas cau§as determinen ia extinción del
coñtrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas
objetivas.

e Por resolución voluntaria por parte del Asegurado
únicamente en los supuestos previstos en los artlculos
40.1 (movilidad geográflca).41.1 apartados a), b), c) d) y

0 (modifcac¡oñes sustanciales de las condiciones de
kabajo), 45-1.n (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandoñar su puesto de lrabajo en los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimienio del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolucióñ judicial adoptada en el §eno de un
procedimieñto concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente
de regulación de empleo, resolúción judicial adoptada en
el seno de ún procedimiento concursal y se reduzca a la
mitad. al meno§, la jornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a dévengo de la ¡ndemn¡zac¡ón cesará on el
momento en que el fomador/Asegurado reanude una
actividad laboral ¡emunerada, aún de manera parcial en
los ténniros descr¡tos por la nofmat¡va laboral española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIOA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de empleo las
siguientes situaciones en las que se puede encontrár el

tomador/aseguaado:

a) Cuando haya sido despedldo y no reclame eñ tiempo
y forma oportunos contra la dec¡s¡ón omprosar¡al,
sa¡vo por extinc¡ón do contrato der¡vada de
exped¡Ente de regulac¡ón de empleo o de desp¡do
colectivo o basado eñ las causas objet¡vas prev¡stas

en el articulo 52 dé¡ Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L. 2/20'15 de 23 de octubre).

b) Cuando ceso voluntariamente en el trabajo, sa¡vo por
las causas prev¡stas en los art¡culos 40, 41 y 50 del
Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L. 2/2015 do 23 dé
octubre) o cuando se acoja voluntar¡amente a un
Expod¡onte do Regulación de Empleo

c) Cuando su contrato de trabaio se ext¡nga por
jub¡laclón del émprosar¡o empleador indivldual del
Asegurado o por exp¡rac¡ón del t¡empo conven¡do y/o
flnal¡zación de la obra o setuic¡o objeto del contrato.

d) Los trabajadores fúos de carácter d¡scont¡nuo en los
períodos en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

e) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido
por sentencia f¡rme y comun¡cada por el empleador la
fecha de re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se ejerza tal
derecho por parté del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acc¡ones previstas en Ia
legislación v¡gente.

0 Cuando no hayan sol¡c¡tado el rc¡ngreso al pueslo de
traba¡o en el caso erl que la opción entre
¡ndemn¡zac¡ón o readmis¡ón correspond¡erá al
trabajador o se 6st¡rv¡oÉ an oxcedencia y venciera el
per¡odo f¡jado para la m¡sma.

g) La ext¡nción del contrato laboral duranto el periodo de
prueba, la jub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parc¡al con
una reducción ¡nfe¡¡or al 50% de su iomada laboral, o
cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por despido cons¡sta en una
renta temporal pagadoft¡ en momento del desp¡do
hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilación (prejubilación).

h) Si el asegurado t¡ene derecho a percibir un salar¡o por
parte del empleador, se excéptrian do este supuesto
los complementos salar¡ales pactados colect¡vamenle
en los expedientes de suspensióñ del contrato.

i) Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea ñenor del 50%
de la legalmenté establec¡da.

J) Cuando el trabaiador cese voluntar¡amente su puesto
de trabajo.

k) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentenc¡a f¡rms, o s¡endo as¡
notif¡cado al Tomador/Asegurado por parte del
empresarlo, este no haya reclamado on liempo y foama
deb¡dos.

l) El desp¡do s¡n derecho a desempléo del n¡vel
contr¡butivo del Serv¡c¡o Públ¡co de Ernpleo Estatal
(en adelante SEPE)-

m) S¡ la prestac¡ón de Desompleo de n¡velcontribut¡vo del
SEPE se rec¡be en forma de pago ún¡co-

n) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja
voluntar¡amente a un Exped¡enle de Regillación de
Empleo.

o) S¡ la Relación Laboral dol Tomado/Asegurado lo fuera
con una empresa prop¡edad delámb¡to fam¡l¡arde ésto
hasta elsegundo grado de consanguin¡dad o afinidad,
asi como en los casos en quo el Asegurado o un
famlliar suyo hasta el Seguído grado de
consangu¡nidad o 6l lorcer grado de af¡¡¡dad fuera el
admin¡strador de la empresa; y támbión si el
TomadolAségurado luera socio con presenc¡a o
representac¡ón directa éñ los órganos de
administrac¡ón de la Soc¡edad.
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5.3. ¡NCAPACIDAD TEIVPORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por incapacidad
temporal la alteración temporal (situación física reversible) del
estado de salud del asegurado constatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la
imposibilidad del asegurado para ejercer temporalmente su
actividad remunerada o profesión habitual, orig¡nada ajena a
su volunlad.

El asegl¡rado, en €l momento de la contratación no ha de
estar en s¡tuación de baja laboral por razones de salud, n¡
de baja por enfermedad durante más de 30 días
con§ecut¡vos duEnte los 24 mesgs añteíorés a la
contratac¡ón, n¡ deben ser titulares de una prestación
per¡ód¡ca o prestación por ¡nvalidez.

- Prestac¡ón por lncapac¡dad Temporal

El Asegurador abonará a¡ Beneflciario la suma asegurada, po.
cada período completo de 30 dias consecutivos en situación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcurrido el periodo de carencia rnroal. Los pagos sucesivos
por esta paestación se rcalizarán por cada periodo complelo
de 30 dias naturales consecutivos en los que el Asegurado se
encuentre en dicha situación. De no pernanecer loE 30 días
consecutivos én sltuaclón de Incapac¡dad Temporal, la
Entidad Aseguradora no abonaÉ cant¡dad alguna.

Elderecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momeñlo
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
trabajo/actividad remuñerado/a o por cuenta propia, aún de
maneG parcial y a pesar de no haber alcanzado su lolal
curación siempre que haya reanudado 5u empleo remunerado
o por cuenta propia, y tambaén si su estado pasa a ser de
Incapacidad Permanente en los términos descritos por la
normativa de la Seguridad Socialespañola.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padeciera vadas
enfermedades al mismo liempo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el l¡mite
máximo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en
total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurddo el
périodo de carencia.

5.4, HOSPITALIZACIÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como diá de
hos0rlalizacion la stuación de ingreso acaectda al Asegurado
cadá 24 horas coñsecutvas en un establecimienlo hospitalano
en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente
y con la finalidad de somelerse a tralamientos médicos o
quirúrgicos.

Estarán cubierios por Hospital¡zación aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de paoducirse el
siniestro por hospitalizac¡ón, no resulten elegibles ni para la
cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni para la de
incapacidad temporal, es dec¡r aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro no lenga ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta
propia ñi por cueñta ajena.

- Prestac¡óñ por Hospital¡zac¡ón

La Entidad Aseguradora abonará alEeneficiar¡o de la pÍesenle
póliza, de producirse la hospilalización delAsegurado, ¡a suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada
Hospitalización y una vez lranscurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán por cada peiodo completo
de 30 dfas naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 7 dias consecutivos, en situación de
Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad
alguna.

6.. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE
INCAPACIDAO TEMPORAL Y I{OSPITALIZACIÓN

No tienen la cons¡derac¡ór de Hosp¡talizac¡ón n¡ de
lncapac¡dad Temporaly, consecuentemente, no se pagará
prestación alguna er aquellos s¡ñiestros que resulten o
sean consecuencia de las sigu¡entes situaclones:

a) Enfermedades, les¡ones y complicaciones causadas
d¡récta o ¡nd¡rectamente por voluntad del Asegurado o
derivadás dé la realización de actos notoriam€nte
temerar¡os que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡como los periodos de
doscanso voluntario y obl¡gator¡o que procedan en
caso de matern¡dad y paternidad y los derivados de
sus compl¡caciones

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a del alcoho¡, drogas tóx¡cas o
estupefacieñtes; los que ocurran en estado de
perturbación ñontal, sonambulismo o en desaf¡o,
lucha o riña, excepto caso probado de lég¡tima
defensa; as¡ como los der¡vados dé ura actuación
delictiva del Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.

d) cualquier enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la
que el Asegurado haya recibido d¡agnóst¡co y/o
tratami€nto de un médico en los 12 meses anter¡ores
al inic¡o de la cobertura de la presente pól¡za co¡
anter¡oridad a la adhes¡ón a la pól¡za, asi como las
secuelas produc¡das por ellas, asi como los défectos
do nac¡m¡enlo y las enfermedades congénitas.

e) Las iñtervenc¡ones quirúrg¡cas y tratamientos
méd¡cos y/u odontológ¡cos que no sean esenc¡ales
por fazones médicas y sean demandados por el
Asogurado por razones psico¡óg¡cas, persorlales y/o
estét¡cas, s¡empre que no se deban a secuelas de
accidontes produc¡dos con poster¡oridad a Ia fecha de
efecto de la cobertura del seguro.

f) Las onlermedades o les¡ones derivadas de la práctica
profes¡onal de cualquier deporte, de la participación
en apuestas o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como
af¡c¡onado o prolesional de activ¡dades de alto r¡esgo,
as¡ como Ios acc¡dentes der¡vados de la conducción
de veh¡culos s¡n el correspoñd¡ente permiso expédido
por la autoridad competonle y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comercialés en linea regular
aulor¡zada.

g) Dolor lurfibar, cervical, dorsal, sacro y ciático, así
como cualqu¡ef otrc proceso patológico que tenga
coño manifestac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo que ex¡stan
6videnc¡as objet¡vadas por estudios méd¡cos
corñplementar¡os (rad¡oloq¡as, gammagraf¡as,
escáneres, T.A.C, etc.) que demuestron la existenc¡a
de alterac¡ones y lesiones que just¡f¡quen el dolor
causa de la ¡ncapacidad temPoral.
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Estarán asegurados trente al riesgo de ¡ncapacidad
temporal los asegurados que en el momento de ¡ncurr¡r en
d¡cha s¡tuacióñ tuv¡eran la cond¡ción de autónomos
(trabaiadoros por cuenta propia) que colicen o no en un
rég¡men d¡stinto al régimeÍ general de la seguridad soc¡al,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal, trabajadores por cuenta aiena coí ¡.rr contrato
laboral ¡ndef¡nido que ño eslén cublertos por la garant¡a
de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo y func¡onar¡os
públicos, s¡empre que el acc¡donte o la enfermedad que
den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan sLi origen u
ocurfafl con poster¡or¡dad a la fecha do efocto y sin
pérju¡c¡o de lo establec¡do respecto al per¡odo de
careñcia-
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h) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricas y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ans¡édad, depresiones y
afecc¡ones s¡m¡lares, aun cuando d¡chas
énformedados y ¿fecc¡ones hayan sido
diagrost¡cadas y tratadas por un rnédico espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

¡) Las consecuenc¡as de guerras o de otras
circunstanclas extraord¡nar¡as y aquellos otros
supuestos que tengan considerac¡ón de fuer¿a mayor
de acuerdo con lo prev¡slo en el artículo 1.105 del
Cód¡go Civil.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.

k) Aquellos Asegurados que estén percibiendo uña
pens¡ón de ¡nval¡dez o que estén tram¡tando en el
momento de la adhesión la incapacldad temporal.

7.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

Asimismo, el Benef¡ciar¡o no tendrá derecho al cobro de
las prestac¡ones por ñ¡nguna do las conlingencias
cub¡ertas en esta pól¡za s¡ la m¡srna se produce, o se
deriva o es consecuenc¡a dirocta o lnd¡recta del

A. Los riesgos extraordinarios sujetos a recargo
obl¡gator¡o a lavor del Consorcio dé Compensación de
Seguros.

B. Los que no den lugar por Ia Loy dé Contrato de Seguro.

C- Los hechos dodvados de conflictos armados, haya o
no precedido declarac¡ón olicial de guerra.

D. Las consecuenclas d¡rectas o indirectas de la reacc¡ón
o radiac¡ón nuclear o contaminación rad¡activa.

E. Suicid¡o o la ténlativa dol m¡smo durante la pr¡mera
anualidad de seguro.

F. Los sin¡esttos causados ¡ntencionadamente/
volunlar¡amente o por mala fe del Asegurado. Las
consecuencias de un acto de ¡mprudeÍcia temerar¡a o
négligenc¡a grave del Asegurado, declarado asi
jud¡c¡almente.

G. Los s¡niestros ocurridos como consecuencia de
temblores de t¡erE, erupciones volcán¡cas,
¡nundaciones y otros fenómenos sism¡cos o
rñeteorológicoE de caécter extraord¡nar¡o.

H. Los prodúc¡dos antes de la primera prima pagada.

L Los Cal¡f¡cados por el gobierno de la nac¡ón como
Calam¡dad l{ac¡onal o catástrofe asi corÍo ep¡demias
y pandem¡as.

J. Las consecuencias de guerras o de otras
circunstanc¡as extraord¡nar¡as y aquóllos otros
supuestos que tongan la cons¡deraciór de fuerra
mayor de acue¡do coñ lo previsto eñ el art¡culo l.l05
del Código Civ¡1.

8.- TARIFA DE PRIMA

La tarila de pr¡mas apllcable al presente seguro será la

especil¡cada en la Base Técnica del seguro en cada
momento y puesta a d¡spos¡c¡ón del Tomador y dol
Asegurado por la entidad médiadora.

La compañia aseguradora se reserva el derecho do
¡ncrernéntar la tar¡fa do pr¡ma en cualqu¡er momento eñ el

supuesto de que la evoluc¡ón de la sinlestralidad as¡ lo
aconsejara. La citada vadación debe ser comunicada al
Asogurado con un preaviso de uñ mes, plazo durante el
cual elAsegurado delSegu¡o podráñ rescind¡r la pól¡za.

La nueva ladfa de prima sólo se aplica.á a los asegurados que
se adhieran a la póliza colectiva a partir de la enlrada en vigor
de las nlrevas primas.

A la prima que resulte de la aplicaclón de esta larifa se le
sumarán los impuestos y recargos que sean eñ todo momento
legalrnente repercut¡bles.

9.- PAGO DE LA PRIMA

EI recibo de pr¡ma única debeé hacerse efect¡vos por ol
Asegurado. Cor carácler general, y salvo pacto en
contrario establec¡do en la póliza, olabono de la pdma se
deberá hacer efect¡vo por el Asegurado a través del
Suscr¡ptor. El Asegurado estiá obl¡gado al pago de la pr¡ma
por el ¡mporte, coÍdiciones y forma de pago que sé
detalla¡án en el presente documento así como en el
Boletín de Adhes¡ón.

Er caso de impago de la prima única, ol sogu ro no ontrará
en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará
l¡berada de su obl¡gación en caso de siniestro y se
entenderá que el seguro queda ext¡ngu¡do.

10,. RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser rescindida
anticipadamente a la fecha prevista para su vencimiento, tanto
por la Eñtidad Aseguradora como po. el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado sol¡c¡te la resc¡s¡ón ant¡cipada
de la pól¡za está lomará efecto a la l¡nalizac¡ón de la
mensualidad en cunio, quedando el Asegurado cr¡bierto
por las garantias durante dicha mersualldad y no
procediendo el extorno de pr¡ma para este per¡odo.

La Eñtidad Aseguradora podrá rescindir el contEto en los
siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Llna vez comunicada esla
circunstancia a la Eniidad Aseguradora, ésla podrá
proponer una modifcación del contrato en un plazo de
dos meses.

El Asegu.ado podrá aceplarla o rechazaÍla en un plazo de
quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado.
dándole un nuevo plazo de qu¡nce días, transcurridos los
cuales y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado
la rescisióñ deflnitiva. La Enlidad AseguradoÉ podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrrto al
Asegúrado dentro del p,azo de un mes, a partir del dfa en que
tr.rvo conocimiento de la agravación del riesgo.

Oe acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley
de Contralo de Seguro las partes pueden oponerse a la
prórroga del contrato mediante uña notlflcaclón escrita a
la otra paÉe, efectuada con un plazo de dos rneses de
ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del por¡odo del seguro en
curso cuando la opos¡ciófl a la prórroga sea e¡ercitada por
la Ent¡dad Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón
cuañdo la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

11.- OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

continuación:

a) La duración del segurc co¡ncidirá con la duración del
préslamo, estableciéndose un periodo mfnimo de duración
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasta que el
asegurado alcance lá edad de 65 años

Sln porju¡c¡o de lo establec¡do aíter¡ormenle, la cobenuÉ
terminará y el d6Écho al cobro de las prestaciones cesará
on el momento en que tenga lugar el pdñero de los
s¡guientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dadés debldas por 6l
Asegurado a la ont¡dad prestam¡sta por el Contrato de
PÉstamo vinculado a esta pótiza de seguro tueran
enlregadas al m¡smo, o fecha de reembolso total-

c[p 
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b) La fecha de termiración del período de du¡ac¡ón del
Contrato de Préstamo v¡nculado a esta póliza, aunque
no se hubieran rcembolsado todas las cant¡dades
deb¡das en v¡rtud delmismo.

c) La fecha en que el Conlrato de Préstamo v¡nculado a
esta Póliza de seguro term¡ne por cualquier causa,
ten¡endo derecho el Asegurado a lo establecido para
los supuostos do amortización ant¡c¡pada del contrato
de f¡nanc¡ac¡ón vinculado a los seguros.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcance la edad de 65
años, o en la lecha en la que se cese en toda act¡vidad
profes¡onal remunerada, o en la lecha de jub¡lacióñ o
de pre¡ub¡lación cualquiera que sea su causa, excepto
para la garantia de hosp¡tal¡zación

e) Lá fecha de fallec¡miento o de declaración del estado
de lncapac¡dad Pe¡manente del Asegurado en
cualqu¡era de sus grados.

f) La fecha en Ia que so produzca una subrogación,
ces¡ón de la posic¡ón o cualquiér transmis¡ón de los
derechos y obl¡gaciones de las partes que ¡nterv¡enen
en el Coñtrato de Préstamo.

g) La fécha de recepc¡ón por parte del Asegurador de
carta cert¡f¡cada del Asegurado de rescisión del
seguro.

h) Asim¡smo, la cobertura term¡nará en la fecha en la que
el asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestaciones consécut¡vas o alternas por lncapac¡dad
Temporal, Hospltalizac¡ón o Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que se han f¡iado en esta póliza.

EI presenle conlrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momento de su perfección no
existia ei riesgo o habia ocurrido el siniestro.

Este conlralo de seguro y sus aplicaciones individuales son
indisputables a partir de un año conlado desde la fecha de su
pelecclón o, en su caso, desde la loma de efecto de cada una
de las aplicaciones individuales. salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

12. PAGO DE PRESTACIONES

La documentac¡ón que la Compañia sol¡c¡tará al
Asegurado en caso de siniestro es la sigu¡ente:

PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EIl¡PLEO

En la apertura dels¡n¡estro

- Copia legible delONl/NlE

Vida Laboral actuali¿ada y completa que jusl¡fque al

menos 60 dlas en desempleo.

Carta de notifcacióñ de despido de la empresa, en papel
de la empresa y deb¡damenle frmada y sellada.

Certifcado de Empresa y dos última§ nóminas,
debidamente firmado y sellado.

Desglose de Ia l¡quidación e andemnización efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y debidamente
firmado y sellado.

Just¡fcante corespondiente al ingreso de la

indemn¡zación.

En caso de S¡,AC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda
y Sentencia Judicial.

En caso de E-R.E.. autorización administrativa y
comunicación de la empresa al trabajador.

Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el
peÍiodo reconocido.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justificante de Ia titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestac¡ones.

- Cualquier otla documentación susliluliva dé la
anteriormente relaoonada o que sea necesaria para
veriflcar su validez o alcance.

En la cont¡nuación dels¡n¡estro

- Justifcanle de pago del SPEEy/oVida laboral actualizada.

' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIOAD TEMPORAL

En la apertura delS¡n¡estro:

- Copia leg¡ble del DNI/NIE.

- Vida laboral aclualizada y complela (lrabaiadores por
cuenla ajena), loma de poses¡ón (tuncionarios) o en caso
de autónomo, doclrmento acreditativo de estar iñscrito en
et régimen de Autónomos de la Seguridad Soc¡al y último
pago.

- Parles de baja que acred¡ten la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competente, que justifiquen al menos 30 dlas en
incapacidad.

- H¡storial Clínico o Certiflcado Médico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el cert¡licado se hará constar
especif camenle si exislen antecedentes relacionados con
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico
de las m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe
de ing.eso y alla hospitala.ia.

" Además de lo anterior en caso de Accidente copia
compleia de las diligencias iudiciales y/o atestado y/o
copia del cert¡ficado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.

- Just¡ficante de la titulañdad de la cuenta bancaria donde
¡ngresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la
anteriormente relacronada o que sea necesaria par¿t

verificat su validez o a¡cance

En la continuac¡ón dels¡n¡estro

- Partes de confi.mac¡ón de la baja periód¡cos.

" Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACIÓN

En la apenura del S¡n¡estro:

- Copia leg¡ble delDNl/NlE.

' Vida laboral actualizada y completa o eñ caso de no haber
trabajado nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de
situaciones de alta em¡tido por la fesoreía General de la

Seguridad Social.

- Parte de hospitaiizac¡ón con especilicación de la hora de
entrada y salida del centro hospitalario que justifque al

menos 15 dfas de ho§pitalización.

- Historial Clfnico o Certiflcado ¡rédico donde se delalle la
fecha de d¡agnóstico y causas de la enfermedad de¡
Asegurado. En el certiflcado se hará constar
especificamente si exislen antecedentes re¡acionados con
las causas de la hospital¡zación y la§ fechas de diagnóstico
de las mismas.

cNpPARTñERSDES€6URO§yREASECUROS,S.A-CrBrdóS¿¡Jdd¡mo21 23ú11MADRD{ESPAÑÁI-f +341152{3¡& F -3¡l§i5243101 rw.rQprtHs e3

RM dálrad , rd¡o1.8]9,1bo3t91 E3td6 LibódáSdiéd¡das L¡o 196 hol¡ no3a?ú lB 11NlÉ a235343¿5 OtrAd ¿ oGSFP CC6t9 C¡001



CNP PARTNERS

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Jústificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las preslaciones-

- Cualquier oka documentación suslitutiva de la

anteriormenle felacronada o que sea necesana para

verificar su validez o alcance

En la continuación dol sin¡Btro

- Partes de hospitalización periódicos.

Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.

Si fuera procedente el rechazo de un s¡ñiesko con
posterioridad a haberse efectuado pagos coo cargo al mismo,
e Asegurador podrá reclamar a su elecciÓn contra el
Asegurado o el Beneflciario por las sumas indebidameÍte
satisfechas més tos intereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documentación y las pruebas

requeridas, por parte delAsegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se enkegara d¡cha documentación, el A.segurador
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
pertinentes pruebas de que el Asegurado se halla eñ alguna
de las situaciones de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la deflnición
establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los térm¡nos establecidos en la§ presenle
Condiciones Particulares y con los limites establecidos en la
presente Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda
iniciar el procedimiento de reclamación desde el momento en
que se encuenlre en sitúación de Pérdida lnvoluntaria de

Empleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y
hasta la primera de las siguientes fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situac¡ón de
Pérdida lnvo!untaña de Empleo, lncapacidad Temporalu
Hospital¡zación, o deje de aporta.las pruebas solicitadas
por la Entidad Aseguradora, de que se encuentra en

dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el

número de Prestaciones máximas por Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad femporal u
Hospitalización que se han fiiado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguao §e
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneficiario, que las

destinará al pago de las canlidades deb¡das por elAsequrado
en virtud del Contrato de Pré§tamo al que está vinculado el
presenle seguro.

13.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo
97.5 de la Ley 20120'15 de ordenación, supervisiÓn y solveñcaa

de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposiciones concordantes.

E¡ Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los

Benericiarios, asi como sus derechohabientes, están
facultados para formular quejas y rcclamaciones ante el
Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de

Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P" de la
Castellana no 44, 28046 Madrid y página Web:
wwwdgsfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la

Entidad Aseguradora, sicons¡deran que ésta realiza prácticas

abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.

Eñ relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, se.á imprescindible acreditar haberfomulado
las quejas o reclamaciones previamenle por escrito al Área de
Prolección del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS,
domic¡liado en Canera de San Jeróñimo, 21 - 28014 Madrid y
direccióñ de correo electróñico
orolecciondelclienle@cnooartners.eu, lramilará y resolverá
ürantas quejas y reclamacioñes le sean formuladas por las
personas anle ormente mencionadas, en pnmera instancia y

lras §u resolución por dicho departamento podrá seguirse la

tram¡lación ante el Defensor del Clienle de la Entidad
Aseguradora, D-A.DEFENSOR, S.L.. domic¡liado en c/
Velázquez, 80, 1ó D.28001 f\4ADRlD Tfno. 913104043 - Fax
913084991 www.da-defensor.oro. La Eñtidad Aseguradora se
compromele a prestar la colaboraciÓn necesaria en la
instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defen§or
del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

La presentación de reclamacióñ ante el Delensor del cliente de
CNP PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculiza la
plenitud de tutela judicial, el rccurso a otro mecanismo de
solución de confliclos, ni a la protección administrativa.

ElArea de Protección del Cliente. actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en
§u Reglamento que estará a disposición de los p.§egurados en
las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado
en cualquier momento.

I4.. CLÁUSULA DE II'¡FORMACIÓN SOBRE
PROTECCIÓN DE DATOS PARA TOMADORES Y/O
ASEGURADOS

De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en
mateda de protección de datos, y especjalmente en el

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abrilde 2016 lelativo a la protección de las
personas flsicas en lo que respecta al tralamienlo de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamenlo General de
PTOICCCióN dE DATOS). CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. iñforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo

sigr.riente:

INFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tratañ¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
(CNP Partners) NIF A-28534345
+info: información adicioñal

Fiñalldad deltratam¡onto de sus datos
"F¡nalidad Prlnc¡pal": suscripción y ejeclrción de un coñkato
de seguro.
+inloi información adicional

Leg¡tlmac¡ón para eltratamiento d€ sus datos
La base legal para el katamiento de sus datos es la
e¡ecución delcortrato dqseguro en los términos que fguran
en las Condiciones de la Póliza, así como en la Ley de
Contrato de Seguro y Loy do Ordenac¡ón, Supe.visión y
Solv6ncla de ent¡dades aseguradoras.
+info: información adicional

Además de lo anterior en caso de Accidente copia
complela de las diligencias judiciales y/o alestado y/o
copia del certiflcado em¡tido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.
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Oest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reasegurado.as y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de

servicios relacionados con el conkato de seguro suscrito
(por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algún servicio relacionado con su contralo.
empresas tramiladoras de siniestros con quien CNP
Partners haya extemalizado dichos servicios, peritos,
etc...), con los que CNP Partners se compromete a
suscribir el c0respondiente contrato de tratamiento de
datos.

'/ I\rediadores (agentes y/o corredores) que hayan
intervenido en la mediación de su conirato.

'/ Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesario para
el cumplimiento de las ob¡igaciones de supervisión y/o
para gestión administrativa y gestión centralizada de
recursos informáticos.

Transfereñcias lntornac¡onales prey¡stas: Salesforce.com
El\¡EA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa prcveedora de servicios informáticos de CNP
PartneN.
+info: información adicional

Deréchos
Acceder, reclificar y suprimir los dalos, asf como otros
derechos como se explica en la información ad¡cional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

Responsable del lratamieñto do sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canerá de San Jerónimo 21. 28014 [¡adrid
Teléfonoi 91524343'1
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosi dplLCsl@!¡BEaIhCIsi!

Finalidad del tratamiento

¿Con qué l¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Pr¡ncipal", Ios Dalos
Personales serán tratados para:
. Valorar, seleccionar y tariflcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y

coñveniencia. asicomo en su caso mantener actualizado§
sus datos para este fln;

. Suscribir. curnplir y exigir el cumplimienlo del contrato de
seguroi

' Gestionar y dar seguimienlo adm¡nistrativo al conlralo de
§eguro hasta la extinción de las obligacioñes jurld¡cas de
las partes bajo el mismo:

' Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador
bajo el contrato de seguro y emil¡r recibos relativos a las
mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de
servicios por terceras empresas coñtratadas por CNP
Partners para el cumplimiento del conkato de seguro, la
peritación de los daños y en su caso, liquidación de los
siniestros a través de las empresas a las que se hayan
exlemalizado tales fu nciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técn¡cas e
inversiones:. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble

fraude de foma previa a la suscripción del contrato de
seguro o en cualquier momento de la vigencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del ¡nterés legllimo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con flcheros comunes para ev¡tar fraude en el

seguro y con ficheros sobre solvencia patr¡monialy crédito;

Cumpl¡r con ob¡igaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a
identificar al Tomador o cuando su tratamiento esté
basado en una habilitación legal;
La realización de estudios de técnica aseguradora en
análisis de mercados objetivos y perflados con fines
actuariales para la deterñinación de la prima en la
suscripciÓn del contrato de seguro;
Geslionar, en su caso, de forma centralizada los recursos
informál¡cos (aplicaciones, seryidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para fines adminiskativos internos
dentro del mismo grupo de empresas al que perlenece
CNP Partners.
Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos
de CNP Parlners similares a los contralados a lravés de
correo postal y/o llamada telefónica.

¿Qué tratám16ntos adicional6s podomos real¡zar?
Adicionalmente:
7 Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para

remitirte ofertas come.ciales de CNP Partners por medios
electaónicos, asi como infomación sobre productos
distintos a los contratados, infomación sobre las acciones
de marketing que CNP Partñers vaya a llevara cabo (entle
las que podrán llqurar, campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier lipo y temáiica), la
realización de encuestas de salisfacción y envio de
newsletlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la

elaboración de pemles con flnes comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar productos en base
de drchas preferenoas y necesrdades.

¿D¡rÉnt6 cuánto tiempo t¡ataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán
mientras se mantenga la relación mercantil, salvo que revoque
su consentim¡ento o se hubiera opueslo con anterioridad, en
su caso y una vez f¡nalizada, durante el plazo de consefvación
legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier
momenlo dichos plazos enviando un correo eleckónico a

cualquiera de las direcciones de correo electrónico
establecidas en Dalos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimieñto, podremos tElar sus dalos

para remitirie oferlas comerciales de CNP Palners por
medios electrónicos. asÍ como información sobre
productos dislintos a los contratados, información sobre
tas acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (entre los que podrán f¡gurar, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática),
la realización de encuestas de satisfacción y envío de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado podremos kalar su§ datos para la

elaborac¡ón de pertiles con fnes comerciales y de
market¡ng con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar ¡as

comuñicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Los lratamientos eslablecidos en los dos pánafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de
conformidad con lo establecido en el apartado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus datos?"
indicado en este documento de info adicioñal.

Leg¡t¡mac¡ón para el tratamiento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos péÉonalés?
Sus datos podrán sertralados para la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de ñegativa a facilitar dichos datos o a que
sean tratados, no será posible la celebracióñ del contrato de
seguro y/o gestión del contrato.
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CNP

Adicionalmente, sus datos seaán lratados por los siguie¡tes
molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del t.atamienlo de sus dalos

para recibir ofertas comerciales de CNP Pa.tners por
medioselectrónicos asi corho infoarnación sobreproductos
distintos a los contratados, para informarte sobrc acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorleos, concur$os, eventos de cualqu¡er tipo y
lemática) y/o real¡zación de encuestas de satisfacción y
newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos), sus
dalos serán tratados pa¡a dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus
datos para la elaboración de perfiles con flnes comerciales
y de markeling con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar la§
comunicaciones comerc¡ales, diseñar pfoductos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asj mismo, podremos lralaa sus datos para el cumplimiento de
u¡a obl¡gación legaf, de acuerdo con lo eslablecido en la

normativa que aplique al contralo de seguro suscrito, enke
otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supetuisión y Solveñc¡a de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley
de Comercialización a distancia de servicios llnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión, de '10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva
2009/138/CE, asÍ como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia ll, Direcliva UE 2016/97 sobre
dislribución de Seguros, Reglamento LlE, No 1286/2014, de 26
de ñoviembre de 20'14, sobre los documentos de datos
fundamentales relativos a los productos de ¡nversiÓn minorista
vinculados y los productos de ¡nversión basados en seguros,
en su caso. Real Decreto 1588/1999. de 15 de octubre, pof el
que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
compromi§os por peñ§iones de las empresas con los
trabaladores y benefciar¡os, así como cualquier otra Ley que
se promLrlgue en un fLrturo y que afecte al coñtrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un
interés legítimo por párte de la aseguradora.

Destinatar¡os

¿A quiéí se le va a comunica¡ sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de
comunicación de los datos, sus datos se van a comunicar a las
empresas del grupo al que penenece CNP PARTNERS para

ofrecerte información comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensione§,

informaie sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyeclos, §orteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática) asi como envio dé newsletters, por

cualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mait)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCFS SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAI EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos Únicamente los
tendrá CNP PARfNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
ces¡ón de cartera. fusión, escisiÓn y transformaciÓn
La laansferencia lnternacional de Datos a las empresas del

Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estén incluidas en el ámbilo de las Normas
Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen

un n¡vel de protección equiparable al español y conlarán con
lodas las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre
lransferencias ¡nlernac¡onales que se vayan a realizar en un
futuro en nuestra \reb: https://www.cnppartners.es/polilica¡e-
pr¡vacidadl
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier pelsona tiene derecho a conocer si CNP Partners
eslá lratando dalos persona,es que les conciernan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (derecho de acceso) asi como a solicitar la
rectilicación de los datos iñexaclos (derecho do roctiflcac¡ón)
o en su caso. su supresión cuando. enlre olros motivos los
dalos ya ño sean necesarios para los fnes qúe fueron
recogidos (derecho de supres¡ón).
En deteminadas circunstanc¡as. los inleresados podrán
so¡icitar la limitación del lratamiento de sus dalos, en cuyo
caso, únicamente los conservaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tación del
tratam¡ento).
En determ¡nadas circunstanc¡as y por motlvos
relacioíados con su s¡tuac¡ón paat¡cular, los interesados
podrán oponerse al tretañiento do sus datos. CNP
Panners deiará de tratar los dalos, salvo que obGdezcan a
mot¡vos leg¡t¡mos o el ejerc¡clo o defensa de pos¡bles
reclamac¡ones.
De iguál modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo
(derecho de revocaciór det consent¡miento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a 01ra

entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos
para que se pueda ejecular la mi§ma y siempre y cuando la
empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga
operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a dalos de salud o se
lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a kavés de la sigu¡ente
dirección de e-mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu
¡ndicándonos que es lo que necesila en relación con sus datos.

Siprefere enviamos su petición por correo oad¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid

Por favor. no olvide iñdicar que se pone en contacto con
nosotros en relación a la protección de datos per§onales.
Si no respond¡ésemos sat¡slaclor¡amente a sus peticiones o
quierc preseñtar una reclamación lo puede hacer a kavés de
email pIste§e!.8¡dCLq!!e!!c(Lqup!41!q§iq o a lravés de un
escrito en eldomic¡lio antes indicado pero dirigido al Area de
Protección delCliente. Entodo caso, puede acudir a la agencia
española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
e§ta materia. En su página web puede encontrar información
adicioñal y complementaria sobre todos eslos derechos, le
adiuntamos un l¡nk a su Página web:
httos.//www.aaod.es/oorlalwebaood/index-¡des-idoho. oho.

c Np pA RrNE RS OE SEGURO§ Y ¡E¡SEGUROS. S A - Cd.sá d¿ S:r Jsinmo ?l 2m14I,{ADRID (ESPAÑA)_L +34015?434m F a&915213O1 w opldtEr.s
R M do l,tddt k m 1319, titrú 3 9!r k3! d6 libre ds Sdi6d¡dá. Io¡o 195 hó,a no 3¡ ZS. IB 1¡. N F. A ?06313'45 OM Adñ. mSFP: C0559@01

,J
PARTNERS



CNP PARTNERS

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GEN ERALES, por las COli¡OICIONES PARTIC ULARES y por los anexos y
Apéndices que em¡ta la Ent¡dad Aseguaadora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Conlrato de Seguro, carcc¡endo de valor y
efecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONoICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha discrepancia der¡ve de
pactos contra Ia ley, la moral o el ord6n público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos '122 y siguientes del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las
Ent¡dades Asegurado.as y Reasoguradoras, aprobado por Roal Dscroto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos incluidos, el
Suscr¡ptor del seguro reconoce haber rec¡bido, en la m¡sma fecha y con a¡ter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato,
Nota lnfofmatlva comprons¡va de todos los aspectos relat¡vos al preserte seguro que se contemplan en los citados preceptos
reglamentarios y se compromete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado eiemplar, en '14 hoias ¡nseparables Gxpedidas por una sola cara, en Madrld a l0 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu A.riola Anakabe
Adjunto al Coñsejero Delegado

Area comercial

D. Santiago Domínguez Vacas
Director General Adjunto
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